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S U M A R I O

Ministerio de Estado.
Decreto disponiendo que los Jefes su

periores de Política y Comercio Ex
teriores y el de los Servicios admi
nistrativas afectos a este Ministerio 
perciban en concepto de gastos de 
representación las cantidades que en 
el Presupuesto vigente se asignan 
con igual carácter a los suprimidos 
Directores de idéntica denomina
ción.— Página 354.

Otro ídem que la plaza de Asesor de 
cuestiones jurídicas internacionales, 
actualmente vacante en este Depar
tamento, se desdoble en dos en la 
forma que se expresa.— Páginas 354 
y 355.

Ministerio de la Gobernación.
Decreto haciendo extensivos en todas 

sus partes al Instituto de la Guar
dia civil los preceptos de la Ley vo
tada en Cortes el 4 de Diciembre de 1935 por la que se dispone pasen los 
Subtenientes a formar parte de la 
Oficialidad del Ejército con la cate
goría única de Alférez.— Página 355.

Ministerio de Obras públicas 
y Comunicaciones.

Decreto aprobando definitivamente el 
proyecto de defensa de Rentería 
contra el río Oyarzun.— Página 355.

Otro concediendo al Ayuntamiento de 
Legazpia (Guipúzcoa) la subvención 
de 80.000 pesetas para las obras de 
abastecimiento de aguas a la pobla
ción.— Páginas 355 y 356.

Ministerio de Agricultura, Industria y Comercio.
Decreto creando el Comité Regulador

del Vidrio hueco, como regulador 
de la industria nacional de este 
nombre, dentro de la competencia 
que le señala el Reglamento que se 
inserta.— Páginas 356 a 358.

Ministerio de la Gobernación.
Orden (rectificada) disponiendo que 

las Juntas municipales del Censo 
electoral de Baleares, Las Palmas y 
Santa Cruz de Tenerife se reúnan 
el día 16 del actual para proceder 
a la designación de adjuntos y sus 
suplentes de las Mesas electorales. 
Página 358.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden concediendo la subvención de 10.000 pesetas di Patronato local de 
Formación profesional de Castellón 
de la Plana.—Página 358.

Otra disponiendo se abone la cantidad 
de 5.174,41 pesetas a nombre del 
Ayuntamiento de Villanueva del Ar
zobispo (Jaén) con destino a las 
obras de construcción de un edificio 
para Escuelas graduadas. —  Pági
na 359.

Otra concediendo tres meses de licen
cia para asuntos propios a D. Eduar
do ligarte Blasco.— Página 359.

Otra disponiendo se dé la correspon
diente corrida de escalas, y que, en 
su consecuencia, D. Eusebio Mone
dero Díaz pase a ocupar el número 12 del Escalafón y a percibir el 
sueldo anual de 3.000 pesetas.— Pá
gina 359.

Otras anunciando a concurso de tras
lación la provisión de las Cátedras 
que se mencionan, vacantes en los 
Centros que se indican. —  PágU 
ñas 359 y 360.

Otra aceptando la donación que doña 
Josefa Bisquert Tomás hace del edi

ficio de su propiedad que se cita, 
con destino a Escuelas graduadas, y 
disponiendo se dé el nombre de su 
difunto esposo D. Juan Bautista Do- 
menech y Domenech al futuro Gru
po escolar.— Página 360.

Ministerio de Obras públicas 
y Comunicaciones.

Orden disponiendo que por las Dipu
taciones provinciales de Alava, Gui
púzcoa y Vizcaya se proceda, en el 
plazo de un mes, a determinar aque
llas normas que sin contradecir ni 
vulnerar las ya aplicadas deban 
observarse en la implantación del 
servicio de transportes por carrete
ra.— Páginas 360 y 361.

Otra ídem que el importe de las mul
tas por infracciones de la legislación 
vigente de transportes por carretera 
se distribuya en la forma que pre
viene el artículo 294 del Código de 
la Circulación de 25 de Septiembre 

^ de 1934.— Página 361.
\Otra ídem que todos los servicios de 
\ carácter facultativo y técnico que 
. estuvieron encomendados al Conse- 
> jó Superior de Ferrocarriles, refe- 
\ rentes a la tramitación de proyectos 
' de obras para su aprobación, ejecu

ción y liquidación, pasen en lo su- 
[ cesivo a depender de la Sección de 
i Ferrocarriles de este Ministerio.—* 

Páginas 361 y 362.
Otra resolviendo instancia de D. Ca

yetano Calzada Orries, vecino de 
Barcelona.— Página 362.

Ministerio de Trabajo, Justicia 
y Sanidad.

Ordenes declarando vinculados a los 
señores que se mencionan las casas 
baratas y terrenos que se citan.—  
Páginas 362 y 363*
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Otra concediendo la libertad condicio
nal a los penados que figuran en la 
relación que se inserta. —  Páginas 
363 a 365.

Ministerio de Agricultura, Indus
trie y Comercio.

Ordenes designando a los señores que 
se indican para Presidentes de los 
Tribunales de oposiciones que se 
mencionan.— Página 365.

Otra suprimiendo el Consejo de Di
rección de la antigua Subsecretaría 
de la Marina civil creado por Orden 
ministerial de 9 de Marzo de 1934. 
Página 365.

Otras concediendo licencia por enfer
medad a los funcionarios que se ex
presan.— Páginas 365 g 366.

Otra aprobando la plantilla del Cuer
po de Ingenieros Agrónomos.— Pá
gina 366.

Otra ídem id. del Cuerpo Pericial 
Agrícola.— Página 367.

Otra ampliando hasta cinco el núme
ro de Vocales de cada clase que han 
de constituir el Jurado mixto Re- 
molachero-azucarero de la cuarta re
gión de Granada. —  Páginas 367 y  
368.

Otra resolviendo expediente incoado a 
instancia suscrita por el Inspector 
Jefe de segunda del Cuerpo general 
de Servicios Marítimos D. Carlos de 
la Cámara y Díaz.— Página 368.

Otra relativa a los servicios y depen
dencia de la Dirección general de 
Comercio y Política Arancelaria.—- 
Páginas 368 a 373.

Administración Central.

P r e s id e n c ia  d e l  C o n s e j ó  d e  M i n i s 
t r o s .— Subsecretaría. —  Acordando 
que la Junta mixta de traspaso de 
servicios a la región autónoma de 
Cataluña se reúna en Madrid el día 
21 del actual.— Página 373.

H a c ie n d a .— Dirección general del Tim
bre.— Comisión Central para los en
sayos del cultivo del tabaco en Es
paña.—  Convocando concurso para 
proveer dos plazas de Ingenieros 
Agrónomos para las Direcciones de 
Centros de ferm entación dependien
tes de esta Dirección general— Pá
gina 373.

Dirección general de la Deuda y Cla
ses pasivas.— Disponiendo que el día 
17 del actual se verifique una que
ma extraordinaria de documentos 
amortizados.— Página 373.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .—  Subsecretaría. 
Declarando admitidos y excluidos a 
los señores que se indican al con
curso para la provisión de la plaza 
de Profesor Médico de Higiene mi
nera industrial, vacante en la Escue
la Especial de Ingenieros de Minas. 
Página 373.

Anunciando hallarse vacantes en los 
Centros que se mencionan las Cáte
dras que se expresan.— Página 373.

Dirección general de Primera ense
ñanza.—  Disponiendo que el Ayun
tamiento de Córdoba continúe abo
nando a los Maestros nacionales de 
Cerro Muriano la cantidad de 1.500 
pesetas anuales en concepto de in

demnización de casa - habitación, 
precio medio de los alquileres en 
aquella barriada.— Página 375.

Nombrando a doña Inés Gómez Jude
rías Auxiliar gratuita de Corte y  
Confección de prendas de las Es
cudas de Adultas de Valencia, ads- 
crita a las del Grupo “ Cervantes” , 
de dicha capital.— Página 375.

Fijando ¡as normas y condiciones a 
que habrán de sujetarse cuantos de
seen ofrecer los aparatos de radio, 
que se indican.— Página 375.

O b r a s  p ú b l ic a s  y  Co m u n ic a c io n e s .—  
Subsecretaría de Obras públicas.— 
Disponiendo se imponga al Vigilan
te de Caminos Z). Manuel Lezaun 
Chausa el correctivo de suspensión 
de empleo y sueldo por un año.—. 
Página 376.

Anunciando la provisión de una pla
za de Torrero en el faro relativa
mente aislado de Tabarca (Alican
te).— Página 376.

Idem haber sido expedida a D. Pedro 
García Casillas la certificación so
licitada en su nombre y representa
ción por D. Agustín Iglesias Sán
chez de la resolución dictada por 
esta Subsecretaría, desestimando es
crito de dicho Sr. García Casillas^ 
Página 376.

A n e x o  ú n ic o . —  B o l s a . —  O p o s ic io n e s  
para proveer las Auxiliarías nume
rarias de Dibujo lineal, vacantes en 
las Escuelas de Artes y Oficios Ar
tísticos que se citan.— A d m i n is t r a * 
c ió n  p r o v in c ia l .— A n u n c io s  d e  p r e * 
v io  p a g o .— E d ic t o s .

S e n t e n c ia s  d e  l a  Sa l a  d e  lo  C r i m i n a l  
d e l  T r ib u n a l  S u p r e m o .

MINISTERIO DE ESTADO

DECRETOS
El Decreto de 28 de Septiembre del 

año en curso sobre reorganización de 
los servicios centrales de la Adminis
tración eo los diferentes Departamen
tos suprimió en el Ministerio de Esta
do las Direcciones de Administración 
y de Política y Comercio exterior, de
jando de percibir los titulares que des
empeñaban dichos cargos la remune
ración anual de 6.000 pesetas en con
cepto de gastos de representación.

Las funciones atribuidas a los dos 
Directores citados cúmplenlas sin mer
ma alguna en la actualidad los Jefes 
superiores de Política y Comercio ex
teriores y el de los Servicios adminis
trativos; circunstancia que obliga a di
chos funcionarios a mantener idénticas 
relaciones con las colectividades y re
presentantes extranjeros y a realizar, 
en su consecuencia, los mismos gastos 
de carácter especial que venían sufran 
gando aquéllos.

Ante este hecho estima de justicia 
el Gobierno que los referidos funcio
narios prosigan percibiendo una retri
bución extraordinaria que recompen
se la responsabilidad e importancia de 
la función que desempeñan, agravadas

por los ineludibles compromisos de 
carácter social a que les obliga su tra
to constante con las representaciones 
diplomáticas extranjeras acreditadas 
en esta capital.

Por lo expuesto, a propuesta del Mi
nistro de Estado y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Los Jefes superiores 

de Política y Comercio exteriores y el 
de los Servicios administrativos afec
tos al Ministerio de Estado percibi
rán, en concepto de gastos de repre
sentación, las cantidades que en el pre
supuesto vigente se asignan con igual 
carácter a los suprimidos Directores 
de idéntica denominación.

Artículo 2.° El Gobierno dará cuen
ta a las Cortes del presente Decreto.
. Dado en Madrid a treinta y uno de 
Diciembre de mil novecientos treinta 
y cinco.
-NICETO ALCALA-ZAMQRA Y TORRES 

XR Ministro de Estado,
J o a q u ín  U r z á iz  Ca d a  v a l

Vacante, por renuncia de sü titular, 
la plaza de Asesor de cuestiones jurí
dicas internacionales del Ministerio de 
Estado, la experiencia aconseja proce
der a la reorganización de dicha Ase

soría, desdoblando aquella única plaza 
en dos, a cargo de funcionarios Le- 
irados con destino en el Ministerio, 
que tengan acreditada prácticamente 
su competencia en las cuestiones de 
Derecho internacional público y pri
vado, sobre las que ha de emitir dic
tamen el citado organismo.

Es propósito del Ministro que sus* 
cribe que los funcionarios llamados. a 
tan delicado cometido, gracias a la per
manencia en el cargo y a su forzosa 
intervención en cuantos asuntos inter
nacionales ofrezcan materia propicia 
para el desempeño de su función ase
sora, alcancen la especialización y la 
experiencia indispensables para el acer
tado desempeño del mismo.

Sólo organizando debidamente la 
Asesoría de asuntos internacionales 
puede aspirarse a ver realizado el de
seo, que es a la vez necesidad senti
da, de que el asesoramiento jurídico 
de las Delegaciones españolas llama
das a negociar Tratados o Convenios 
que afecten al ordenamiento jurídico 
del Estado o a vitales intereses poli-* 
ticos o económicos del mismo, o a re
presentar a España en Congresos o 
Conferencias que versen sobre mate
rias de índole jurídica, corra a cargo 
de .funcionarios idóneos, es decir, de 
verdaderos peritos en Derecho, logran-
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do con ello que la labo<r realizada con 
ocasión de aquellas manifestaciones 
de la actividad internacional del Es
tado reflejen la unidad de fondo y aun 
de forma del criterio jurídico en que 
.se inspira.

La circunstancia de ser necesaria la 
prórroga del presupuesto que viene ri
giendo para el primer trimestre del 
año próximo impide de momento aco
meter con toda la amplitud debida la 
reforma de estos servicios y dotarlos 
de modo proporcionado a la impor
tancia de su misión, puesto que las ci
fras que se apliquen al efecto no pue
den rebasar la exigua cantidad de 
12.000 pesetas anuales, actualmente 
consignada en el presupuesto del Mi
nisterio de Estado para el pago de es
tas atenciones.

Sin embargo, con la creación de es
tas dos plazas de Asesor de Derecho 
'internacional y de Agregado diplomá
tico a dicha Asesoría se logra dar el 
primer paso hacia una reorganización 
de estos servicios, que recuerde, aun
que sea dentro de límites muy mofles 
tos, la vigente en los diversos Depar
tamentos de Negocios Exteriores dei 
extranjero.

Por lo expuesto, a propuesta del Mi
nistro de Estado, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° La plaza de Asesor de 

cuestiones jurídicas internacionales, ac
tualmente vacante en el Ministerio de 
Estado, se desdobla en dos, que se de
nominarán: Asesor de cuestiones jurí
dicas internacionales y de Agregado 
diplomático a la Asesoría de Derecho 
internacional, con la dotación anual 
de 7.000 y 5.000 pesetas, respectiva
mente, que percibirán sus titulares en 
concepto de gratificación, con cargo a 
un crédito de 12.000 pesetas que se 
hará figurar en el presupuesto del Mi
nisterio de Estado, sección segunda, 
capítulo primero, artículo 2.°, nueva 
agrupación 17; siendo baja el crédito 
de igual cuantía consignado en la pro
pia sección segunda, capítulo prime
ro, artículo 1.°, grupo 10, concepto oc
tavo, partida primera, del presupuesto 
del segundo semestre de 1935.

Artículo 2.° El Ministro de Estado 
procederá a proveer dichas dos plazas 
con funcionarios Letrados con destino 
fcn el Ministerio de Estado, que tengan 
acreditada prácticamente su competen
cia en las cuestiones de Derecho inter
nacional público y privado, sobre las 
que han de emitir dictamen; debiendo 
tener el Asesor Jefe categoría adminis
trativa no inferior a la de Jefe de Ad
ministración, y el Agregado, proceden
te de la carrera diplomática, ostentar

en ésta una categoría no superior a 
la de Secretario de segunda clase.

Dado en Madrid a treinta y uno de 
Diciembre de mil novecientos treinta 
y cinco.
NIGETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Estado,
J o a q u í n  U r z á i z  C a d a v a l

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETO
Reorganizado por Ley de fecha 5 

de Diciembre de 1935 (G a c e t a  nú
mero 345) el Cuerpo de Suboficiales, 
que estará integrado en las Armas y 
Cuerpos de Infantería, Caballería, Ar
tillería, Ingenieros, Aviación, Inten
dencia y Sanidad Militar, por las ca
tegorías de Brigada y Sargento, pa
gando los Subtenientes a formar par
te de la Oficialidad del Ejército con 
la categoría única de Alférez, con los 
derechos, consideración y prerrogati
vas que siempre tuvo este empleo; y 
teniendo en cuenta que el Instituto de 
ia Guardia civil, como organismo mi
litar, forma parte integrante del Ejér
cito, según la Ley constitutiva del 
mismo, debiendo ser idénticas las ca
tegorías militares y además que el 
cometido que desempeña el Subtenien
te de la Guardia civil es el de Jefe 
de Línea, funciones propias de Oficial, 
hace más necesario el que pasen a 
formar parte de la Oficialidad con la 
categoría de Alférez.

Por tales razones, a propuesta del 
Ministro de la Gobernación y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se hacen extensivos en 

todas sus partes al Instituto de la 
Guardia civil los preceptos de la Ley 
votada en Cortes el 4 de Diciembre 
de 1935, promulgada con fecha 5 de 
dicho mes (G a c e t a  núm. 345), por la 
que se dispone pasen los Subtenientes 
a formar parte de la Oficialidad del 
Ejército, con la categoría única de Al
férez, con los derechos, consideracio
nes y prerrogativas que siempre tuvo 
este empleo y limitando el Cuerpo de 
Suboficiales a las categorías de Briga
da y Sargento.

Artículo 2.° Por el Ministerio de la 
Gobernación se dictarán las disposi
ciones complementarias para el cum
plimiento de este Decreto.

Dado en Madrid a catorce de Enero 
de mil novecientos treinta y seis.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Gobernación,
Ma n u e l  P ó r t e l a  V a l l a d a r e s .

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y COMUNICACIONES

DECRETOS
Informado el proyecto de obras de 

defensa de Rentería por la Junta Su
perior Consultiva de Obras públicas, 
se resolvió en 22 de Abril de 1935 no 
aprobarlo definitivamente hasta que in
formaran los Ministerios de Guerra y 
Marina, continuando la tramitación de 
las varias cuestiones que la ejecución 
de la obra exige, y en Consejo de Mi
nistros de 30 del mismo mes se acordó 
aplicar a su realización la Ley de ur
gencia de 13 de Febrero del corriente 
año, y habiendo sido ¡favorables los in
formes emitidos por los Ministerios de 
Guerra y Marina,

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros, a propuesta del Ministro de 
Obras públicas y Comunicaciones, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se aprueba definiti

vamente el proyecto de defensa de 
Rentería contra el río Oyarzun, sus
crito en 4 de Mayo de ¡1934 por el In
geniero de Caminos, Canales y Puer
tos D. Juan Machimbarrena, por su 
presupuesto de 12.843.328,29 pesetas, 
en cuya ejecución se tendrá en cuen
ta lo dispuesto en 30 de Abril de 1935 
sobre el referido proyecto, y en cuya 
tramitación se han cumplido todos los 
requisitos exigidos por la legislación 
vigente, así como los preceptos de la 
Ley de 13 de Febrero último.

Dado en Madrid a once de Enero 
de mil novecientos treinta y seis.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Obras públicas y Comunicaciones,
C ir il o  d e l  Río R o d r íg u e z .

Incoado expediente a instancia del 
Ayuntamiento de Legazpia (Guipúz
coa) en solicitud de subvención del 
Estado para las obras de abastecimien
to de aguas a la población con las pro
cedentes de los manantiales Isoste- 
guieta, Alzóla, Iturbeltz Alto, Iturbeltz 
Bajo y Urzakon, sitos en su término 
municipal y cedidos al Ayuntamiento 
por el propietario de los terrenos en 
que nacen, con aplicación de tarifas 
de consumo y acogiéndose a lo dis
puesto en el apartado b) del artícu
lo 6.° del Decreto de 9 de Junio de 
1925, se han cumplido en el mismo to
dos los requisitos exigidos por la le
gislación vigente en la materia, así co
mo los preceptos del artículo 67 de la 
vigente ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda pública, y en 
su virtud*
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De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a propuesta del Ministro de 
Obras públicas y Comunicaciones, de 
conformidad con el dictamen del Con
sejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede al Ayunta

miento de Legazpia (Guipúzcoa), con 
cargo a la obligación que en el Presu
puesto 'Vigente figura en el capítulo 3.°, 
artículo 4.°, grupo 9.°, concepto 2.°, 
una subvención de 80.000 pesetas, má
xima que dicho Decreto autoriza, por 
exceder de dicha cifra el 50 por 100 
del importe del presupuesto de las 
obras subven cionables, las cuales se 
abonarán en cinco anualidades iguales 
a partir de la fecha de aprobación del 
acta del reconocimiento final de las 
obras, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 12 del mencionado Decreto de 
9 de Junio de 1925.

Artículo 2.° Las obras se ejecuta
rán con arreglo al proyecto que ha ser
vido de base al expediente, aprobado 
con fecha 5 de Noviembre último y sus
crito por el Ingeniero de Caminos don 
Eustaquio Berriochoa, en Orense, a 25 
de Octubre de 1934, quedando, ade
más, sujetas a las siguientes cláusu
las:

1.a Las obras se llevarán a cabo 
con arreglo al proyecto presentado, ba
jo la inspección y vigilancia de la Je
fatura de Obras públicas de Guipúz
coa y Navarra.

2.a Las obras comenzarán dentro 
del plazo de seis meses y terminarán 
en el de dos años, a partir de la fe
cha de publicación de esta subvención 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

3.a Terminadas las obras, serán re
conocidas por el Jefe de Obras públi
cas o subalterno en quien delegue, le
vantándose acta expresiva del resulta
do, la cual se someterá a la aproba
ción del Ministerio de Obras públicas 
y Comunicaciones, sin que pueda em
pezar la explotación antes de que re
caiga dicha aprobación.

4.a Para el oportuno cumplimiento 
de las condiciones anteriores, el Ayun
tamiento subvencionado contrae la 
obligación de avisar el comienzo y ter
minación de las obras a la Jefatura de 
Obras públicas.

5.a Se declara de utilidad pública 
el proyecto a los efectos de expropia
ción de aguas utilizadas en otros apro
vechamientos y de los terrenos de pro
piedad particular, imposición de ser
vidumbres y ocupación del dominio 
público que sean necesarios para su 
realización.

6.a Deberá respetarse en la ejecu
ción de la obra las disposiciones vi

gentes sobre protección a la industria 
nacional, contratos y accidentes del 
trabajo y demás disposiciones de ca
rácter social.

7.a El depósito constituido queda 
como fianza a responder del cumpli
miento de estas condiciones y será de
vuelto una vez aprobada ’ el acta de 
recepción de las obras.

8.a Los gastos que la inspección y 
el reconocimiento originen serán de 
cuenta del Ayuntamiento subvencio
nado,

9.a Se aprueban en concepto de 
máximas las tarifas de 0,45 pesetas el 
metro cúbico durante los primeros 
veinte años, y 0,25 pesetas el metro cú
bico, después de transcurrido dic-ho 
plazo, con cinco metros cúbicos de mí
nimo consumo mensual por abonado y 
1 por 100 de bonificación mensual 
acumulativa hasta un máximo del 50 
por 100 por cada 50 metros cúbicos 
de consumo mensual.

10. El Ayuntamiento deberá tener 
presentes las obligaciones y com pro
misos a que hace referencia el artícu
lo 15 del Real decreto de 9 de Junio 
de 1925 y el párrafo 12 de la Real 
orden del mismo año.

11. El incumplimiento por parte 
del Ayuntamiento subvencionado de 
cualquiera de estas condiciones será 
causa de anulación de la subvención.

Dado en Madrid a once de Enero 
de mil novecientos treinta y seis.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Obras públicas y Comunicaciones,
Cirilo del Río Rodríguez.

MINISTERIO DE AGRICULTURA. 
INDUSTRIA Y COMERCIO

DECRETO

A propuesta del Ministro de Agri
cultura, Industria y Comercio y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se crea el Comité 

regulador del Vidrio hueco, como re
gulador de la industria nacional de 
este nombre, dentro de la competen
cia que le señala el adjunto Regla
mento que habrá de regir su actua
ción.

Dado en Madrid a once de Enero 
de mil novecientos treinta y seis.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Agricultura, Industria 
y Comercio.

José María Alvarez Mendizábal,

Reglamento por el que se regirá el 
Comité industrial del Vidrio hueco.

CAPITULO PRIMERO 

Constitución, objeto y fines.
Artículo 1.° El Comité industrial 

del Vidrio hueco intervendrá en to
das las cuestiones y problemas que 
afecten a la industria del vidrio, ex
ceptuando aquellos que se refieren a 
las ramas del vidrio plano y vidrio 
hueco en su clase denominada vidrio 
negro, con sus variedades de blanco 
verdoso para aguas minerales y ver
de obscuro para vinos tintos y cerve
zas. Podrán adherirse al mismo en lo 
sucesivo otras ramas de la industria, 
previos expedientes demostrativos de 
la conveniencia de su inclusión y de 
las modificaciones para introducir en 
este Reglamento.

Este Comité dependerá de la Sub
secretaría de Industria y Comercio, 
residiendo en el Ministerio de Agri
cultura, Industria y Comercio.

Artículo 2.° La finalidad de este 
Comité será la ordenación de la pro
ducción y com ercio del vidrio de las 
clases no excluidas, así como la de 
fomentar el consumo y exportación 
de sus productos.

El Comité tendrá las siguientes fa
cultades:

1.a Proponer a la resolución del 
Ministerio las regulaciones que estime 
necesarias en la industria vidriera y 
no se opongan al interés general.

2.a Coordinar y armonizar desde 
el punto de vista nacional las necesi
dades e intereses de los productores, 
transformadores y consumidores de 
vidrio.

3.a Proponer las medidas a adop
tar para defender y mejorar la indus
tria vidriera.

4.a Estudiar las primeras materias 
y transportes de las mismas y de los 
productos fabricados.

5.a Estudiar y proponer cuantas 
medidas tiendan a desarrollar el co* 
mercio del vidrio en el extranjero, 
relacionándose al efecto con los or
ganismos representativos de la indus
tria en otros países.

6.a Organizar la propaganda gené
rica del vidrio español en el merca* 
do nacional y en los extranjeros, in
vestigando las nuevas aplicaciones de 
este producto y divulgando las exis* 
tentes.

7.a Mantener al día el censo de 
productores y formar las estadísticas 
de producción, transformación, ven
ta y consumo de vidrio en España, y 
en lo que del extranjero afecte a la 
producción nacional del mismo.

8.a Vigilar el cumplimiento de 
cuantas medidas se dicten en defensa 
y mejora de la industria vidriera na
cional.

9.a Cuantas otras actividades e ini
ciativas que, no siendo de competen
cia de otros organismos, puedan ser 
útiles a los fines perseguidos y sean 
propuestas por el Comité al Ministe* 
rio de Agricultura, Industria y Co
mercio y aprobadas por éste.

19.a Cuidar de su propia organi
zación y de la de sus servicios y de
laciones de la interpretación de este 
Reglamento y de las propuestas de 
modificación del mismo.
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11.a Cuantas en orden a su com

petencia le someta el Poder público.
Artículo 3.° Las funciones del Co

mité serán de tres clases: de iniciati
va, consultivas y efectivas. En virtud 
de las primeras, podrá dirigirse al 
Gobierno proponiendo las medidas 
que crea convenientes en beneficio de 
la industria vidriera. Serán consulti
vas en todo aquello en que alcance su 
competencia y le someta a estudio el 
Gobierno o los representantes afectos 
al mismo y que tengan relación di
recta o indirecta con la industria vi
driera. Serán efectivas, en cuanto al 
cumplimiento de las disposiciones que 
la Superioridad apruebe y, refirién
dose a las finalidades del Comité, en
cargue a éste su realización.

CAPITULO. II 
Organización del Comité.

Artículo 4.° El Comité industrial 
del Vidrio hueco estará constituido 
con representaciones del Estado, de 
la producción y del consumo, en la 
forma siguiente:

Presidente, el limo. Sr. Subsecreta
rio de Industria y Comercio.

Vicepresidente, un Vocal del Con
sejo de Industria, designado por el 
Presidente del Comité a propuesta de 
dicho organismo.

Vocales natos: los Jefes de las Sec
ciones técnicas y el Secretario gene
ral de los Servicios de Industria, 
afecto a la Subsecretaría de Industria 
y Comercio.

Un representante de la Dirección 
general de Comercio, nombrado por 
ésta.

Un representante de la Subsecreta
ría de Trabajo, designado por la mis
ma.

Un representante del Consejo Supe
rior de Cámaras de Comercio, Indus
tria y Navegación, nombrado por di
cho Consejo.

Un representante de la Cámara Na
cional de Industrias químicas, desig
nado por la misma.

Un representante del Instituto Na
cional del Vino, designado por dicho 
organismo.

Estos tres últimos, en representa
ción del consumg.

Vocales electivos: Cuatro Vocales 
por las fábricas de vidrio hueco en ré
gimen patronal.

Un representante de la Asociación 
de Vidrieros de España.

Otro, en representación de la Agru
pación de Cooperativas de Vidrio.

Dos Vocales, en representación de 
las fábricas de vidrio hueco en régi
men cooperativo; y ,

Dos Vocales obreros.
Actuará de Secretario del Comité y 

de su Delegación permanente, con voz 
y voto en todos los casos, el Jefe de 
la Sección de Producción de los Ser
vicios de Industria/Habrá un Vicese
cretario, nombrado por la Subsecreta
ría de Industria y Comercio a pro
puesta de aquella Sección entre sus 
Ingenieros.

Artículo 5.° iPara ser nombrado Vo
cal electivo, patronal o cooperativo, 
será necesario figurar en el Censo in
dustrial vidriero de la Subsecretaría 
de Industria y Comercio y cumplir los 
demás requisitos que para ejercer la 
industria determinen las Leyes.

Para ser nombrado Vocal obrero 
será preciso figurar como inscrito en 
el Censo de obreros vidrieros forma
dos por el Ministerio de Trabajo, Jus- 
iicia y Sanidad.

Artículo 6.° La elección de Voca
les patronales o cooperativos deberá 
hacerse por votación entre los que 
figuren en el Censo industrial vidrie
ro de este jViinisterio, computándose 
un voto por cada medio millón de pe
setas, o fracción, de capital invertido 
en la industria, no teniéndose en cuen
ta a estos efectos el capital de reservas 
aún no invertido.

La elección de Vocales obreros se 
realizará por votación directa entre 
todos los obreros que figuren inscri
tos en una copia del Censo de obreros 
vidrieros, debidamente certificada por 
el Ministerio de Justicia, Trabajo y 
Sanidad, realizándose la votación por 
correspondencia y el escrutinio ante 
una Comisión que para este acto y 
todos los demás de índole electoral 
forme de su seno el Comité, consti
tuyéndole el Presidente o el Vicepre
sidente, el Secretario, el representante 
de la Subsecretaría de Trabajo, el re
presentante del Consejo superior de 
las Cámaras de Comercio y uno de 
los Vocales natos designado por el 
Presidente.

Artículo 7.° Las entidades repre
sentadas en el Comité deberán enviar 
a éste copia de los Estatutos o Regla
mentos sociales por que se rijan.

Artículo 8.° Las personas designa
das para formar parte del Comité de
berán presentar en la Secretaría del 
mismo los documentos que acrediten 
su nombramiento, sin cuyo requisito 
no podrán tomar posesión de su car
go. Todos los cargos del Comité se
rán honoríficos, no pudiendo asignár
sele sueldo.

Artículo 9.° La duración de los 
cargos de Vocales electivos será bi- 
nual, renovándose cada año la mitad 
de ellos. Los Vocales representativos 
deberán cesar en el momento en que 
sea revocada su representación.

Artículo 10. Los Vocales titulares 
propondrán a la aceptación del Pleno 
sus suplentes respectivos en el mismo, 
y, una vez aceptados, podrán-asistir a 
todas las sesiones, con derecho a voz, 
pero sólo tendrán voto en ausencia de 
sus respectivos titulares.

Artículo 11. Entre los componen
tes del Pleno del Comité constituido 
en la forma indicada se formará una 
Delegación permanente compuesta de 
la siguiente forma:

Presidenle: El del Comité, suplido 
por el Vicepresidente.

Vocales: El representante de la Sub
secretaría de Trabajo.

El representante de la Dirección 
general de Comercio.

Los suplentes de estos dos Vocales 
serán los mismos que tengan en el 
Pleno.

El Secretario general y uno de los 
^Jefes técnicos de los Servicios de In
dustria de la Subsecretaría de Indus
tria y Comercio, designados este úl
timo y su suplente por el Presidente 
del Comité.

Uno de los Vocales representantes 
del consumo suplido por el otro de 
la misma representación.

Un Vocal obrero suplido por el 
otro Vocal obrero del Pleno.

Un Vocal representante de las fá

bricas de régimen cooperativo; y
Dos Vocales representantes de las 

fábricas de régimen patronal, supli
dos cada uno de estos Vocales fabri
cantes por otros de igual representa
ción, elegidos por la misma a que 
cada uno pertenezca.

Desempeñará la Secretaría de la 
Delegación permanente el Secretario 
suplido por el Vicesecretario.

Las designaciones de Vocales elec
tivos para la Delegación permanente 
se efectuarán por votación entre los 
componentes de las representaciones, 
decidiendo los empates la Comisión 
electora antes mencionada.

Artículo 12. El Comité podrá cons
tituir Delegaciones regionales, propo
niendo al efecto los Reglamentos por 
que deberán regirse, cuyos Reglamen
tos deberán ser aprobados por el Mi
nisterio de Agricultura, Industria y 
Comercio antes de ser aplicables.

CAPITULO III 

Del Pleno. 

Artículo 13. El Pleno se compone 
de todas las representaciones que for
man parte del Comité; se reunirá en 
sesión reglamentaria, a lo menos, una 
vez cada trimestre y cuantas veces lo 
convoque el Presidente, lo acuerde la 
Delegación permanente o lo pida la 
mitad más uno de sus componentes.

Artículo 14. El Pleno tiene las má
ximas facultades en todos sus asun
tos que sean de la competencia del 
Comité, y puede delegarlos para su 
ejecución en los organismos en que 
aquél se divide.

Artículo 15. Todos los acuerdos 
que se tomen en las sesiones del Ple
no, convocado reglamentariamente, 
serán válidos si están presentes la mi
tad más uno de sus miembros en pri
mera convocatoria, o cualquiera que 
sea su número en segunda, que se en
tenderá convocada para el día siguien
te al designado en las citaciones para 
la primera.

Articulo 16. Los Plenos reglamen
tarios deberán convocarse, por lo me-, 
nos, con ocho días de antelación, y 
los extraordinarios con cinco, en cuyo 
caso deberá avisarse a los miembros 
de aquél, no residentes en ¡Madrid,, 
telegráficamente.

CAPITULO IV 

De la Delegación permanente.
Artículo 17. Son facultades de la 

Delegación permanente las siguientes:
1.a Ejecutar los acuerdos del Pleno.
2.a Proponer, informar y resolver 

todos los asuntos que sean de su com
petencia y de la del Pleno durante el 
tiempo que transcurra de una a otra 
reunión del mismo, dando cuenta a 
aquél en su reunión más próxima.

3.a Redactar la Memoria que ha de 
someterse a la aprobación del Pleno 
en sus reuniones del segundo semes
tre de cada año.

4.a Informar o emitir ponencias en 
los asuntos que deba conocer el Pleno.

5.a Velar por el cumplimiento de 
todas las medidas en los asuntos que 
sean de la competencia del Comité y 
organizar é inspeccionar todos los 
servicios.



358 15 Enero 1936 Gaceta de Madrid.—Núm. 15

Artículo 18. Los acuerdos de la 
Delegación permanente serán válidos, 
cualquiera que sea el número de sus 
componentes que se hallen presentes.

Artículo 19. Los acuerdos tomados 
con el voto en contra de los Vocales 
que representen a la producción o al 
consumo quedarán en suspenso hastw 
que sobre ellos decida el próximo Ple
no o el que se convoque en efecto, 
cuando la urgencia o necesidad dei 
acuerdo así lo requiera.

Artículo 20. Todos los miembro 
del Pleno que no sean de la Comisión 
permanente podrán asistir a las re
uniones de la misma; pero sólo ten
drán voz cuando, a requerimiento de 
la misma, deban informar sobre algún 
asunto concreto.

Artículo 21. La Delegación perma
nente se reunirá a lo menos una vez al 
mes, y cuantas otras lo acuerde el Pre
sidente o lo pida la tercera parte de 
sus miembros.

Artículo 22. Además de la Presiden
cia y Secretaría, la Comisión permanen
te se dividirá en las siguientes Seccio
nes :

1.a, Sección de Industria; 2.a, Sección 
de Comercio, y 3.a, Sección de Trabajo.

CAPITULO V 
De las Secciones.

Artículo 23. La Sección 1.a, Indus
tria, la integrará su Presidente, que 
será uno de los representantes de la 
Subsecretaría de Industria y Comercio, 
uno representante de las fábricas en 
régimen cooperativo y otro de las de 
régimen patronal.

La Sección 2.a, Comercio, tendrá un 
Presidente, que será el representante 
de la Dirección general de Comercio, 
y dos Vocales, uno de los Jefes técni
cos de las Secciones de Industria de la 
Subsecretaría de Industria y Comercio 
y otro un representante del consumo.

La Sección 3.a, Trabajo, estará pre
sidida por el representante de la Sub
secretaría de Trabajo, e integrada por 
dos Vocales, uno obrero y uno de los 
Jefes de las Secciones técnicas de In
dustria de la Subsecretaría de Indus
tria y Comercio.

En todas las Secciones actuará de Se
cretario el del Comité, quien podrá de
legar en el Vicesecretario.

Todos los miembros de las Secciones 
deberán ser elegidos del seno de la 
Delegación permanente.

Artículo 24. Los Presidentes de cada 
Sección serán los ponentes en los asun
tos de la competencia de cada una de 
ellas sobre los que deba conocer la De
legación permanente.

Artículo 25. Los Vocales suplentes 
podrán sustituir a los titulares cuando 
a juicio de la Sección proceda.

Artículo 26. Cada una de las Sec
ciones intervendrá en los asuntos que 
correspondan a su especialidad, for
mando las ponencias necesarias para su 
aprobación por la Delegación perma
nente o por el Pleno, según proceda.

Artículo 27. Los acuerdos de las 
Secciones no tendrán fuerza obligato
ria si no han sido aprobados por la 
Delegación permanente o por el Pleno.

CAPITULO VI 
De la Presidencia.

Artículo 28. Serán funciones del 
Presidente:

1.a Convocar y presidir las reunio
nes del Pleno y de la Delegación per
manente, con voto de calidad en los 
casos de empate.

2.a Representar al Comité industrial 
del Vidrio hueco.

3.a Suspender, si lo cree convenien
te, los acuerdos de la Delegación per
manente no adoptados por unanimidad, 
convocando al Pleno inmediatamente 
para tratar de ello.

4.a Llevar a la práctica los acuerdos 
y resoluciones adoptados por el Pleno 
o por la Delegación permanente.

5.a Autorizar con su firma las actas 
levantadas por el Secretario o Vicese
cretario del Pleno y de la Delegación 
permanente, así como también las cer
tificaciones que pueda expedir la 
cretaría.

CAPITULO VII 

De  l a S e c r e t a r í a .
Artículo 29. Serán atribuciones de la 

Secretaría:
1.a Levantar acta de las sesiones del 

Pleno de la Delegación permanente y 
de las Secciones.

2.a Redactar la correspondencia y 
custodiar el archivo y los libros.

3.a Redactar ponencias sobre los 
asuntos en que así se acuerde.

4.a Facilitar cuantos antecedentes y 
datos se soliciten por las Secciones y 
realizar los trabajos que le encomien
den la Delegación permanente o la Pre
sidencia.

5.a Expedir certificaciones de actas 
y demás documentos que custodie, siem
pre que aquéllas sean pedidas por es
crito y en forma legal.

6> Proponer a la Delegación per
manente el personal auxiliar que sea 
necesario y organizarle de la forma 
más eficaz para el cumplimiento de su 
misión, cuidando de la disciplina de 
los servicios del Comité y proponien
do las sanciones en los casos de in
fracción.

Artículo adicional. Se autoriza a la 
Subsecretaría de Industria y Comercio 
para que dicte las disposiciones com
plementarias que la aplicación de este 
Reglamento exija, dentro de los límites 
fijados en el mismo.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Deberán cesar al final del primer 
año, a partir de la constitución del Co
mité, los siguientes Vocales electivos: 
Dos representantes de las fábricas de 
vidrio hueco en régimen patronal, uno 
de los de régimen cooperativo, un obre
ro y otro de los dos representantes de 
la Asociación de Vidrieros de España 
y de la Agrupación de Cooperativas de 
Vidrio. Para determinar quiénes deban 
cesar se efectuará un sorteo, interve
nido por la Comisión electoral.

Madrid, 11 de Enero de 1936.— Apro
bado por S. E.—El Ministro de Agri
cultura, Industria v Comercio, José Ma
ría Alvarez Mendizábal.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Habiéndose padecido un error ma
terial en la publicación de la Orden 
de este Ministerio, inserta en la Ga c e 
t a  correspondiente al día de ayer, se

reproduce a continuación debidamen
te rectificada

ORDEN
Las Juntas provinciales del Censo 

electoral de Baleares, Las Palmas y 
Santa Cruz de Tenerife, por la dificul
tad de comunicaciones con la Penín- | 
sula, no han tenido conocimiento del 
texto íntegro de los Decretos de diso
lución de Cortes y de convocatoria de 
elecciones generales para Diputados a 
Cortes, que publicó la Ga c e t a  de 8 del 
corriente mes, hasta que los respecth 
vos Gobernadores civiles dispusieron : 
el sábado siguiente, día 11 del mismo 
mes, la reproducción de ambos Decre
tos en los Boletines Oficiales de dichas ! 
provincias.

Aplicando, pues, a este caso lo man
dado en el artículo 37 de la ley Elec
toral de 8 de Agosto de 1907, y en uso j 

de las facultades conferidas en el ar
tículo 3.° del mencionado Decreto de 
convocatoria de dichas elecciones,

Este Ministerio, a propuesta de V. E., 
ha tenido a bien disponer que las Jun
tas municipales del Censo de dichas 
islas y cualesquiera otras que no sé 
hubieren reunido aún, lo harán el jue
ves próximo, día 1-6 del actual mes, 
para proceder a la designación de ad
juntos y sus suplentes de las Mesas 
electorales.

Madrid, 13 de Enero de 1936.
MANUEL PORTELA VALLADARES ;

Señor Presidente de la Junta Central ; 
del Censo electoral.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Para proseguir las obras 

de instalación de la Escuela Profesio
nal de Artesanos de Castellón de la 
Plana,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder la subvención de 10.000 pesetas 
al Patronato local de Formación Pro
fesional de dicha capital, la que libra
rá a justificar a favor del Presidente 
del citado organismo D. José Gómez 
Marco, con aplicación al crédito con
signado en el capítulo 3.°, artículo 4*p, 
grupo 19, concepto 4.° del vigente pre
supuesto de gastos de este Departa
mento, contra la Delegación de Ha
cienda de dicha provincia.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 10 de Ene
ro de 1936.

FILIBERTO VILLALOBOS 
Señor Subsecretario de este Ministerio-
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Ilmo. Sr.: La Junta Nacional de 
Obras para remediar el paro obrero 
propuso al Gobierno, y éste aprobó en 
Consejo de Ministros celebrado en 14 
de Octubre del pasado año de 1935, 
s e g ú n  escrito de la Secretaría de la 
meocionáda Junta de 10 del pasado Di
ciembre, subvencionar con 5.174,41 pe
setas las obras de construcción de un 
edificio para Escuelas graduadas en 
Villanueva del Arzobispo (Jaén), co
mo ampliación de aportación y en con
cepto de obras complementarias, con 
cargo al crédito autorizado por el a r
tículo 5.° de la Ley de 25 de Junio del 
pasado año:

Resultando que en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  de 7 de Septiembre de 1934 se 
publicó el Decreto aprobando el pro
yecto de construcción del mencionado 
edificio, previos los informes de esta 
¡Sección, de la Asesoría jurídica y de 
la Intervención general de la Admi
nistración del Estado y acuerdo del 
Consejo de señores Miníeteos: 

Resultando que por notorias nece
sidades hubo que formular un proyec
to adicional, cuya aportación munici
pal asciende a 5.174,41 pesetas:
- Resultando que el proyecto adicio

nal se encuentra en tramitación para 
isu aprobación cuando se formalice el 
ingreso de la subvención concedida a 
propuesta de la Junta Nacional contra 
el paro obrero por el Consejo de Mi
nistros de 14 de Octubre del pasado 
año:

Resultando que la Intervención de
legada de la Intervención general de 
la Administración del Estado en la 
Junta Nacional de Obras contra el pa
ro obrero, en 20 del pasado Diciembre 
fiscaliza y toma razón de la referida 
aportación de 5.174,41 pesetas: 

Considerando que en este servicio >se 
han cumplimentado los requisitos de 
la legislación vigente,

Este Ministerio ha acordado que se 
abone la mencionada aportación de 
5.174,41 pesetas, con cargo a la Sec
ción 19, capítulo cuarto, artículo 1.°, 
agrupación cuarta, concepto único, que 
conforme al Decreto de 29 de Noviem
bre de 1935 ( G a c e t a  de 1.° de Di
ciembre) y a lo resuelto por la Inter
vención general de la Administración 
del Estado en 22 de Febrero del pa
sado año se hará, interesando de la 
Ordenación de Pagos del Ministerio 
de Hacienda la expedición de un man
damiento de pago en formalización 
sobre la Tesorería central de Hacien
da, a fin de que esta Oficina ingrese 
virtualmente en la cuenta de suple
mentos de la Caja general de Depósi
tos el referido importe de 5.174,41 pe
setas, que a nombre del Ayuntamiento

de Villanueva del Arzobispo (Jaén) 
habrá d e ; constituir la Ordenación de 
Pagos de la Caja general de Depósi
tos a disposición de la Dirección ge
neral de Primera enseñanza, a la que 
ise enviará el correspondiente resguar
do, a condición de que con cargo a 
esta aportación no se satisfagan ho
norarios por redacción del proyecto ni 
por dirección facultativa.
* Lo digo a V. I. para su conocimien

to y efectos. Madrid, 10 de Enero 
de 1936.

, FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Primera en

señanza.

Ilmo. S r.: Vista la instancia de don 
Eduardo Ligarte Blasco, Catedrático 
numerario de Lengua francesa del 
Instituto nacional de Segunda ense
ñanza, de Bilbao, en la que solicita la 
concesión de tres meses de licencia 
para asuntos propios, sin sueldo: 

Resultando que dicha petición vie
ne cursada por conducto reglamenta
rio y favorablemente informada por 
la Dirección del Centro:

Considerando lo preceptuado en la 
Ley de 21 de Julio de 1878,

Este Ministerio ha resuelto conce
der al Catedrático numerario de Len
gua francesa del Instituto nacional de 
Segunda enseñanza de Bilbao, don 
Eduardo Ugarte, tres meses de licen
cia, sin sueldo, para asuntos propios.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 10 de Enero 
de 1936.

P . D .,

GREGORIO FRAILE

Sehor Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. Sr,: Vacante en el Escalafón 
de Ayudantes de Taller de las Escue
las de Artes y Oficios Artísticos, una 
dotación de 3.000 pesetas, por falle
cimiento de D„ Mariano Vaquero 
Díaz,

Este Ministerio ha acordado se dé 
la correspondiente corrida de escalas, 
y, en su consecuencia, que D. Ensebio 
Monedero Díaz, pase, a ocupar el nú
mero 12 del referido Escalafón, con el 
sueldo anual, de 3.000 pesetas, que 
percibirá d e sd e c i dla 24 de Diciem
bre de 1935.

El Director del Centro en que pres
ta sus servicios el referido Ayudante 
de Taller,, hará constar en la diligen
cia de posesión si al interesado le al
canzan las restricciones del artículo 
6.° del Decreto de 28 de Septiembre 
de 1935.

Lo digo a V. I, para su conocim ien

to y efectos. Madrid, 11 de En$rO 
de 1936,

p . D „

GREGORIO FRAILE
Señor ¡Subsecretario de este Minis- 
■ üério-

Ilmo. S r.: Anunciada a concurso 
previo de traslación la Cátedra de 
Geografía e Historia del Instituto na
cional de Segunda enseñanza de ¡San
ta Cruz de la Palma por Orden de 8 
de Octubre último, y no habiéndose 
presentado concurriente alguno en so
licitud de dicha vacante,

Este Ministerio ha resuelto declarar 
desierto el referido concurso previo y 
anunciarla a concurso general de tras
lación, conforme determina el artícu
lo 3.° del Decreto de 30 de Abril 
de 1935.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 7 de Enero 
de 1936.

P . D .,

GREGORIO FRAILE
Señor Subsecretario de este Minis

terio.

limo. S r.: Vacante en la Universi
dad de La Laguna, Facultad de De
recho, la Cátedra de Derecho Interna
cional público y privado, por pase de 
su titular a la situación de exceden
cia voluntaria, y a tenor de lo dis
puesto en el apartado d) del artículo 
1.° del Decreto de 18 de Septiembre 
de 1935 (Gaceta del 20),

Este Ministerio ha resuelto que la 
expresada Cátedra se anuncie a con
curso previo de traslación entre Cá* 
tedráticos numerarios del mismo gra
do de enseñanza que en propiedad 
desempeñen o hayan desempeñado; 
Cátedra igual a la vacante o de indu
dable analogía, por tratarse de la mis
ma materia docente.

También podrán concurrir los: Ca
tedráticos excedentes en los términos 
y condiciones que determina el De
creto-ley de 7 de Agosto de 1931 
(G a c e t a  del 8).

Los aspirantes deberán cumplir los 
requisitos exigidos en el anuncio co
rrespondiente del concurso.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 13 de Enero de 1936.

p . d ., 

GREGORIO FRAILE
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Universi
dad de Granada, Facultad de Filosofía
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y Letras, la Cátedra de Lengua arábi
ga, por traslado de su titular, y a te
nor de lo dispuesto en el apartado d) 
del artículo 1.° del Decreto de 18 de 
Septiembre de 1935 (G a c e t a  del 20), 

Este Ministerio ha dispuesto que la 
expresada Cátedra se anuncie a con
curso previo de traslación entre Ca
tedráticos numerarios del mismo gra
do de enseñanza que en propiedad 
desempeñen o hayan desempeñado 
Cátedra igual a la vacante o de in
dudable analogía, por tratarse de la 
misma materia docente.

También podrán  concurrir  los Ca
tedráticos excedentes, en los términos 
y condiciones que determina el De
creto-ley de 7de Agosto de 1931 (Ga
c e t a  del 8)«

Los aspirantes deberán cumplir los 
requisitos exigidos en el anuncio co
rrespondiente del concurso.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 7 
de Enero de 1036,

P. D.,
GREGORIO FRAILE

Señor Subsecretario de este _ Minis
terio.

lim o . Sr.: Vacante en la Facultad 
de Derecho de la Universidad de San
tiago la Cátedra de Derecho Mercan
til, por haberse declarado desierto el 
concurso de traslado correspondiente, 
y a tenor de lo dispuesto en el apar
tado d) del artículo 1.° del Decreto 
de 18 de Septiembre de 1935 (Gaceta 
del 20),

Este Ministerio ha resuelto que la 
expresada Cátedra se anuncie a con
curso previo de traslación entre Ca
tedráticos numerarios del misino gra
do de enseñanza que en propiedad 
desempeñen o hayan desempeñado 
Cátedra igual a la vacante o de indu
dable analogía, por tratarse de la mis
ma materia docente.

También podrán ¡concurrir los Ca
tedráticos excedentes, en los términos 
y condiciones que determina el De
creto-ley da 7 de Agosto de 1931 
«(Gaceta  d e l  8 ) .

Los aspirantes deberán cumplir los 
requisitos exigidos en el anuncio co
rrespondiente del concurso.

Lo digo a V, I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 9 de Enero 
de 1935.

P. D.,
GREGORIO FRAILE

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

lim o. Sr.: Vacante la plaza de Ca
tedrático de la asignatura de Dibujo

del Instituto nacional de Segunda en
señanza de Soria, por fallecimiento 
del titular D. Federico Reymundo Gu
tiérrez :

Considerando lo prevenido en el 
Decreto de 30 de Abril de 1915,

Este Ministerio ha resuelto que di
cha vacante se anuncie a concurso 
previor de traslado entre Catedráticos 
y Profesores numerarios de la misma 
asignatura, según dispone el anunció 
de esta fecha.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 9 de Ene
ro de 1936.

p. D.,
GREGORIO FRAILE

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

limo. Sr.: Vacante la plaza de Ca
tedrático de la asignatura de Matemá
ticas del Instituto nacional de Segun
da enseñanza de Figueras, por trasla
do de D. Angel Martínez Rojo: 

Considerando lo prevenido en el 
Decreto de 30 de Abril de 191'5,

Este Ministerio ha resuelto que di
cha vacante se anuncie a concurso 
general de traslado entre Catedráticos 
de igual o análoga asignatura, según 
dispone el anuncio de esta fecha.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 7 de Ene
ro de 1936.

p . D.,
GREGORIO FRAILE

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

limo. Sr.: Vacante la plaza de Ca
tedrático de la asignatura de Matemá
ticas del Instituto nacional de Segun
da enseñanza de Elche, por traslado 
de D. Justo León Gil González :

Considerando lo prevenido en el 
Decreto de 30 de Abril de 1915,

Este Ministerio ha resuelto que di
cha vacante se anuncie a concurso 
general de traslado entre Catedráticos 
numerarios de igual o análoga asigna
tura, según dispone el anuncio de es
ta fecha.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 7 de Ene
ro de 1936.

P. D„
GREGORIO FRAILE

Señor Subsecretario de este Minis
terio.
Ilmo. Sr.: Examinados los antece

dentes tramitados con motivo del ofre
cimiento de doña Josefa Bisquert To
más cediendo al Estado un edificio en 
construcción, sito en Denia (Alicante),

calle de Alejandro Lerroux, a fin de 
que lo termine y dedique a Escuelas 
graduadas; cesión que hace en memo
ria y recuerdo de su finado esposo don 
Juan Bautista Domenech y Domenech, 
hijo de Denia:

Resultando que por virtud de la vi-» 
sita técnica se ha comprobado que la 
cesión es útil al Estado y que el coste 
de lo construido alcanza a unas 260.000 
pesetas:

Considerando que es en extremo loa
ble la feliz invitación de la Sra. Bis
quert de donar la construcción de que 
se trata en favor de los servicios de 
la cultura popular, y que tan noble 
decisión debe divulgarse para que sir
va de estímulo ^ ejemplo,

El Consejo de Ministros, en su reu
nión de hoy, acordó:

1.° Que se acepte la muy loable do
nación que doña Josefa Bisquert To
más hace del edificio de su propiedad 
y en construcción, sito er la calle de 
Alejandro Lerroux, de Denia, para que 
el Estado lo adapte con destino a Es
cuelas graduadas.

2.° Que teniendo en cuenta que la 
donación la hace la Sra. Bisquert en 
memoria de su finado esposo D. Juan 
Bautista Domenech y Domenech, hijo 
de Denia, se dé este nombre al futuro 
Grupo escolar.

3.° Que una vez formalizada la es
critura de cesión al Estado, la Oficina 
técnica de Construcción de Escuelas 
redacte el correspondiente proyecto de 
obras de adaptación, para lo cual se 
le enviarán todos los antecedentes del 
servicio; y

4.° Que se tributen rendidas gracias 
á doña Josefa Bisquert Tomás por su 
noble decisión de donar al Estado la 
construcción de que se trata, que tan
to habrá de beneficiar los intereses de 
la Escuela, el niño y el Maestro.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 11 de Ene
ro de 1936.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Primera en

señanza.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y COMUNICACIONES
ORDENES

Ilmo. Sr.: Por Orden de este Minis
terio fecha 29 de Julio último hubo de 
disponerse que siendo propósito del Es
tado establecer normas de común apli
cación sobre transportes por carretera, 
que en todo o en parte afecten a al
guna dé las de propiedad de las Dipük 
taciónes de Alava, G u ip ú z c o a  o Vizpa-
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ya, se procediese por éstas a establecer 
con la mayor urgencia las normas que 
regulen la forma de otorgar las corres
pondientes autorizaciones a las Compa
ñías de ferrocarriles para que puedan 
implantar líneas de viajeros por carre
tera, coordinadas con los servicios fe
rroviarios, y que no contradigan ni vul
neren las que se aplican a igual fin en 
lós caminos públicos situados fuera de 
dichas provincias Vascongadas.

Las precitadas Diputaciones han pre
sentado un proyecto de reglamentación 

..que, tanto por requerir un muy dete
nido estudio, dado su contenido y ex
tensión, como por sus especiales ca
racterísticas, en modo alguno podrá es
timarse aplicable—aun supuesta su 
aprobación—a aquellas concesiones de 
líneas, clase A, que, conforme al De
creto de 19 de Julio de 1934, están ya 
otorgadas, y cuya implantación—aten
didos los intereses del público a ser
vir y los de las propias Compañías de 
ferrocarriles concesionarias—urge lle
var a cabo; y como quiera que tales 
concesiones sólo precisan para que pue
dan ya ser establecidos los servicios a 
que se contraen que la Diputación vas
congada a que corresponda establezca 
con la mayor urgencia, y concreta y 
particularmente para cada una de las 

' líneas que ya están concedidas, aquellas 
normas que, “sin contradecir ni vulne
rar”—cual expresamente dice la men
cionada Orden de 29 de Julio del año 
actual—aquellas otras con sujeción a 
las que han sido otorgadas por el Es
tado las respectivas concesiones, estime 
que deban ser tenidas en cuenta para 
la implantación del servicio,

Este Ministerio, de conformidad con 
el informe-propuesta de la Comisión 
de Coordinación de Transportes; ha 
acordado:

1.° Que por las Diputaciones de las 
¡provincias de Alava, Guipúzcoa y Viz
caya, y por lo que concreta y particu
larmente se refiera a aquellas líneas, 
clase A, para transporte de viajeros 
por carreteras, propiedad de aquellas 
cuya concesión—conforme al Decreto 
de 19 de Julio de 1934—haya sido ya 
otorgada por el Estado, se proceda en 
el plazo improrrogable de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
de esta Orden, a determinar aquellas 
normas que, sin contradecir ni vulne
rar en nac(a las aplicadas ya por las 
respectivas referidas concesiones, esti
me la Diputación a que corresponda 
que deban observarse al implantar el 
servicio.

2.° Que transcurrido dicho plazo sin 
que por la Diputación correspondiente 
se hayan fijado las referidas normas 
para la implantación del servicio de 
que se trate, o siendo alguna de ellas

contradictoria o incompatible con las 
vigentes en el resto de España, se en
tenderá que el concesionario puede 
desde luego establecerle sin más trá 
mites que aquellos que aún no hubiesen 
llenado y que estuviese obligado a cum
plir, conforme a la concesión.

3.° Que el plazo de los seis meses 
dentro de los cuales, y a tenor de lo 
dispuesto en el apartado a) de la nor
ma 3.a de las fijadas por la Orden mi
nisterial de 19 de Septiembre de 1934, 
deberán quedar establecidos por las 
Compañías de ferrocarriles los servi
cios de exclusiva que, conforme al De
creto de 19 de Julio del mismo año, 
les sean concedidos, no empiece a con
tarse, para las concesiones otorgadas 
ya a Compañías ferroviarias de líneas 
de automóviles cuyo recorrido afecte a 
carreteras propiedad de algunas de las 
Diputaciones vascongadas, sino a par
tir de la fecha en que la Diputación 
correspondiente dicte las normas a que, 
para el establecimiento del servicio, se 
refiere el apartado. l.° de esta Orden, 
y en caso de no dictarlas en el plazo 
fijado en dicho mismo apartado, o no 
ser admisibles, a partir de la fecha en 
que el referido plazo expire.

Madrid, 7 de Enero de 1936.
p. D.,

FERNANDEZ CASTILLEJO
Señor Subsecretario de Obras públi

cas. v

Ilmo. Sr.: La Real orden de 24 de 
Septiembre de 1929 dispone que el im
porte de las multas por infracciones 
del Reglamento de transportes se dis
tribuya en la forma prevenida en el 
entonces Reglamento de circulación 
urbana, cotí la única diferencia de que 
la parte reservada a las Jefaturas de 
Obras públicas quedará a disposición 
de la Junta central de Transportes pa
ra  atender a sus gastos y al de las 
provinciales, dedicándose el sobrante, 
si lo hubiere, a la conservación ordi
naria de carreteras.

Se seguía con esto el criterio esta
blecido de que uña parte de la multa 
sirva para atender a los gastos de la 
Oficina encargada de su tramitación, 
y que se mantiene en recientes dispo
siciones como el Código de circula
ción.

Desaparecidas la Junta central de 
Transportes y las provinciales, y en
cargadas las Jefaturas de Obras pú
blicas con su personal de la función 
encomendada a estas últimas, no hay 
razón para que subsista la diferencia 
en la distribución que en la mencio
nada disposición se determina, máxi
me teniendo en cuenta el aumento de 
gastos que la tramitación de estas de

nuncias produce y de la serie de im
presos que se requiere, incluso talo
narios de denuncias que se facilitan a 
los distintos funcionarios e individuos 
de la Guardia civil.

En su virtud,
Este Ministerio ha dispuesto lo si

guiente:
El importe de las multas por infrac

ciones de la legislación vigente de 
transportes por carretera se distribui
rá  en la misma forma que previene el 
artículo 294 del Código de la circula
ción de 25 de Septiembre de 1934.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 7 de Ene
ro de 1936.

p. D.,
FERNANDEZ CASTILLEJO

Señor Subsecretario de Obras públi*
cas.

El Decreto de 1.° de Agosto de 1935, 
que señala las facultades que ha de 
tener en lo sucesivo el Consejo Supe
rior de Ferrocarriles, después de mo
dificado su carácter y atribuciones ipor 
el Decreto de 10 de Julio del mismo 
año, dispone en su párrafo 8.ü que de
jen de ser de la competencia del ci
tado Consejo la tramitación y aproba
ción de proyectos de obras de ferro
carriles, las certificaciones durante la 
ejecución de las mismas y las liquida
ciones; debiendo tramitarse y aprobar
se todo ello, “según normas que esta
blezca el Ministerio de Obras públicas 
y Comunicaciones”.

Los asuntos referentes a la construc
ción de obras en ferrocarriles se han 
venido tramitando por las Secciones 
de Concesión y Construcción de la su
primida Dirección general de Ferro
carriles, Tranvías y Transportes por 
Carretera, en todos sus aspectos, con 
excepción del técnico que desempeña
ba el Consejo Superior de Ferrocarri
les, antes de ser modificado su cometi
do y atribuciones por las disposicio
nes antes citadas. Intervenían, por tan
to, dos organismos de la Administra
ción en la tramitación total de estos 
asuntos, produciendo interferencias 
que el citado Decreto trata de reme
diar, mediante la reorganización de 
servicios que ha de dar unidad a la 
dirección de las obras, más economía 
y más eficacia en las funciones inspec
toras y directivas de la Administra
ción.

Por todo ello y para cumplir lo dis
puesto,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Todos los servicios de carácter 

facultativo y técnico que estuvieron 
encomendados al Consejo Superior de
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Ferrocarriles, referentes a la tram ita
ción de proyectos de obras para su 
aprobación, ejecución y liquidación 
pasarán en lo sucesivo a depender de 
la Sección de Ferrocarriles de este 
Ministerio.

2.° Para el cumplimiento de las fun
ciones transferidas del antiguo Conse
jo Superior de Ferrocarriles se orga
nizará, “sin aumento de personal a es
tos efectos”, un servicio facultativo 
que se encargará de compulsar, com
probar e informar, y en casos especia
les redactar certificaciones, antepro
yectos, proyectos y liquidaciones de 
obras de ferrocarriles de nueva cons
trucción y de mejoras de las Compa
ñías adheridas, al régimen ferroviario.

3.9 Estos servicios facultativos y 
técnicos se considerarán, a los efectos 
económicos, como Jefatura de Estudios 
y Construcciones de Ferrocarriles; se 
organizarán en forma análoga a ellas; 
se dotarán de los elementos necesarios 
para el desempeño de su cometido, 
con cargo a las mismas partidas del 
[presupuesto general del Estado de 
éstas, y estarán desempeñados por el 
personal facultativo de la Sección, que 
disfrutará de las mismas retribuciones 
por iguales conceptos en la misma 
cuantía y pagados con cargo a las mis
mas partidas del presupuesto general 
del Estado, que el similar de las otras 
Jefaturas.

4.° Antes de la aprobación de los 
proyectos y de las liquidaciones de 
obras, y antes del informe de la Jun
ta Superior Consultiva de Obras públi
cas, cuando éste sea preceptivo, debe
rán ser comprobadas e informadas por 
este servicio facultativo.
' Madrid, 8 de Enero de 1936.

CIRILO DEL RIO
Señor Subsecretario de Obras públicas.

Ilmo. S r.: Vista la instancia eleva
da a este Ministerio por D. Cayetano 
Calzada Orries, vecino de Barcelona 
y con domicilio en la cálle de Ja Di
putación, número 106, piso principal, 
prim era puerta, en solicitud de la au
torización pertinente para poder ins
talar en los vestíbulos o porterías de 
las fincas urbanas un aparato recep
tor de correspondencia de la destinada 
a la distribución dom iciliaria; y 

Resultando de la instancia produci
da y de la Memoria y plano que a la 
misma acompaña que el aludido apa
rato receptor viene a constituir una 
simple variante del autorizado por 
Real orden del Ministerio de la Gober
nación de 15 de Enero de 1931 (G a 

c e t a  del 3 de Febrero), contrayéndose

los términos de la solicitud a los mis
mos o parecidos fines de la formulada 
como antecedente ele la expresada au
torización :

Considerando que habiendo sido por 
virtud de dicha Real orden introduci
do con carácter reglamentario este sis
tema de distribución de corresponden
cia a domicilio, y estableciéndose en 
el apartado quinto de su parte dispo
sitiva la libertad de concurrencia en la 
demanda, para que la iniciativa parti
cular se manifieste sin limitaciones 
concesivas, a fin de desarrollar y me
jorar el sistema, todo lo que al presen
te caso toca procede relacionarlo con 
dicha disposición, con el específico fin 
de que las normas generales regula
doras de este servicio no se quebran
ten ni pierdan la im portancia debida, 
con menoscabo de la función:

Considerando, por tanto, que la 
cuestión a dilucidar es si debe acep
tarse o no, al amparo de aquel precep
to regulador, lo propuesto por el peti
cionario Sr. Calzada, y como substan
cialmente hay una identidad notoria 
entre el objeto y fin de la petición 
ahora formulada y aquellas otra en que 
se fundara la disposición ministerial 
de que se ha hecho mérito, cabe pro
nunciarse en el sentido de que proce
de acordar la autorización que se per
sigue, en cuanto que constituye el ejer
cicio de un derecho preestablecido, en 
el que implícitamente se apoya el peti
cionario al promover su solicitud:

Considerando que la autorización de 
que se trata debe estar constreñida por 
el cumplimiento de determinadas con
diciones que afectan al problema de la 
distribución de correspondencia y a la 
seguridad de la misma—misión en la 
que prim ordialm ente ha de estar inte
resada la Administración postal—, a 
saber:

1.° Empleo de un receptor cons
truido sobre materia metálica exclusi
vamente y que se ajuste en un todo al 
modelo o diseño que merezca la apro
bación oficial y quede en poder de la 
Administración.

2.° Garantías de seguridad en su 
funcionamiento para evitar deterioros 
o irregularidades que entorpezcan la 
normal distribución de la correspon
dencia y control del servicio postal en 
el manejo de los aparatos de corres
pondencia aludidos.

3.° Libertad absoluta de. la Admi
nistración para suspender el empleo 
de determinados aparatos, si así lo 
demanda el interés del servicio o la 
seguridad de la correspondencia, o pa
ra revocar o abrogar en su día la vi
gencia de este servicio de . distribu- 
.ción

Este Ministerio se ha servido resol
ver lo que sigue:

Que se declare a favor de D. Caye
tano Calzada Orries, vecino de Barce
lona, el derecho a que, dentro de las 
normas de general aplicación estable
cidas por el apartado quinto de la par
te dispositiva de la Real orden del Mi
nisterio de la. Gobernación de 15 de 
Enero de 1931, pueda concertar con 
los dueños de ios inmuebles o vivien
das urbanas, o con sus apoderados y 
demás representantes legítimos, la ins
talación en los vestíbulos o porterías 
de las mismas de aparatos receptores 
para la distribución de la correspon
dencia a domicilio.

Que la autorización sólo tenga efec
to respecto de aquellos aparatos cons
truidos sobre el modelo que previa
mente merezca el informe favorable 
de los elementos técnicos de este Mi
nisterio y, como consecuencia, la apro
bación oficial, y cuyo modelo quedará 
en poder de la Administración.

Que se cumplan exactamente las 
condiciones a que se refiere el último 
Considerando, como garantía de serie
dad y eficacia en la prestación del ser
vicio de reparto de correspondencia 
por medio de los referidos aparatos 
receptores.

Que la Administración se entienda 
relevada de la obligación de sufragar 
gasto alguno derivado del uso de los 
aparatos de que se trata, reservándose, 
en cambio, la facultad de adoptar las 
medidas de inspección y vigilancia 
que crea necesarias sobre el funciona
miento y manejo de los mismos para 
asegurar el desenvolvimiento normal 
del servicio.

Madrid, 10 de Enero de 1936.

p. o.,
J. T. RUBIO

Señor Subsecretario de Comunicacio
nes.

MINISTERIO DE TRABAJO, JUSTICIA 
Y SANIDAD

ORDENES

Ilmo. S r.: Vista la instancia de 
D. Juan Campos Campos, en soli
citud de que- en lo sucesivo se en
tiendan con él las notificaciones ne
cesarias para que realice personal
mente el pago de los intereses y el 
reintegro del capital del préstamo del 
Estado correspondiente a la casa ba
rata número 6, de la manzana segun
da, del proyecto aprobado a la Colo
nia Jardín  Alfonso XI (hoy Los Ro-1
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sales), de Chamartín de la Rosa (¡Ma
drid) :

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra he
cha en Fuencarral (Madrid) a 24 de 
Marzo de 1935 ante D. Rodrigo Mo
lina Gil, bajo el número 102 de su 
protocolo, inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Colmenar Viejo:

Considerando que, con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la Gaceta del día 23, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses del 
préstamo del Estado que correspon
da a su casa, que en este caso, y se
gún escritura de 21 de Junio de 1929, 
ante D. Julián Aparicio Qrtiz-A.igulo, 
asciende a 19.192,50 pesetas, más las 
costas e intereses del 3 por 100 anual 
de la cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad 
del beneficiario que las ocupe queda
rán vinculadas a éste, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 10 del Real 
deereto-ley de 10 de Octubre de 1924:

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto de
clarar vinculada a D. Juan Campos 
Campos la casa barata y su terre
no, número 6, de la manzana segun
da, del proyecto aprobado a la Colo
nia Jardín Alfonso XI (hoy Los Ro
sales), de Chamartín de la Rosa (Ma
drid), que es la finca número 155 du
plicado del Registro de la Propiedad 
de Colmenar Viejo, tomo 960, libro 
6.°, sección 3.a, inscripción 5.a, folio 
218, vinculación que lleva consigo la 
imposibilidad de que la casa quede 
embargada, salvo para hacer efecti
vos los plazos no satisfechos por la 
compra del inmueble, los créditos hi
potecarios que con anterioridad a la 
adjudicación se hayan obtenido de 
cualquier entidad o particular, y los 
derechos reservados al Estado, Pro
vincia o Municipio, a los efectos del 
Real decreto-ley de 10 de Octubre de 
1924, sin que durante el plazo de cin
cuenta años, a contar desde el 24 de 
Marzo de 1935, pueda la finca ser 
transmitida, a titulo distinto del de 
herencia o donación, al heredero a 
quien corresponda el derecho de su
cesión, según las reglas y las condi
ciones establecidas en el citado De
creto-ley; correspondiendo exclusiva
mente a este Ministerio acordar la 
desvinculaeión, si procediere.

Lo digo a V. I. piara su conocimien

to y demás efectos. Madrid, 9 de Ene
ro de 1936.

p . D.,
J. LOPEZ VARELA

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción social.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Juan de Dios Campos Campos, en so
licitud de que en lo sucesivo, se en
tiendan con él las notificaciones ne
cesarias para que realice personal
mente el pago de los intereses y el 
reintegro del capital del préstamo del 
Estado correspondiente a la casa ba
rata número 7, de la manzana segun
da, del proyecto aprobado a la Colo
nia Jardín Alfonso XI (hoy Los Ro
sales), de Chamartín de la Rosa (Ma
drid) :

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra he
cha en Fuencarral (Madrid) a 24 de 
Marzo de 1935 ante D. Rodrigo Mo
lina Gil, bajo el número 103 de su 
protocolo, inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Colmenar Viejo:

Considerando que, con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la Ga c e t a  del día 23, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses del 
préstamo del Estado que correspon
da a su casa, que en este caso, y se
gún escritura de 21 de Junio de 1929, 
ante D. Julián Aparicio Ortiz-Angulo, 
asciende a 19.041,48 pesetas, más las 
costas e intereses del 3 por 100 anual 
de la cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad 
del beneficiario que las ocupe queda
rán vinculadas a éste, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 10 del Real 
decreto-ley de 10 de Octubre de 1924:

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a D. Juan de Dios Cam
pos Campos la casa barata y su terre
no, número 7, de la manzana segun
da, del proyecto aprobado a la Colo
nia Jardín Alfonso XI (hoy Los Ro
sales), de Chamartín de la Rosa (Ma
drid), que es la finca número 156 du
plicado del Registro de la Propiedad 
de Colmenar Viejo, tomo 960, libro 
6.°, sección 3.a, inscripción 5.a, folio 
221, vinculación que lleva consigo la 
imposibilidad de que la casa quede 
embargada, salvo para hacer efecti
vos los plazos no satisfechos por la

compra del inmueble, los créditos hi
potecarios que con anterioridad a la 
adjudicación se hayan obtenido de 
cualquier entidad o particular, y los 
derechos reservados al Estado, Pro
vincia o Municipio, a los efectos del 
Real decreto-ley de 10 de Octubre de 
1924, sin que durante el plazo de cin
cuenta años, a contar desde el 24 de 
Marzo de 1935, pueda la finca ser 
transmitida, a título distinto del de 
herencia o donación, al heredero a 
quien corresponda el derecho de su
cesión, según las reglas y las condi
ciones establecidas en el citado De
creto-ley; correspondiendo exclusiva
mente a este Ministerio acordar la 
desvinculación, si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 9 de Ene
ro de 1936.

p. D ./
J. LOPEZ VARELA

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción social.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de li
bertad condicional formulada por la 
Dirección general de su digno cargo, 
a favor de los penados que en la mis
ma figuran, y teniendo en cuenta que 
dicha propuesta, tanto en su fondo 
como en su tramitación, se ajusta en 
un todo a lo establecido en los artícu
los 101 y 102 del Código penal vigen
te, 46 y siguientes del Reglamento de 
los servicios de Prisiones, de 14 de No
viembre de 1930, y Decreto de 26 de 
Noviembre último (Ga c e t a  del 28), 

Este Ministerio, de conformidad con 
los informes emitidos por las Comi
siones provinciales respectivas y Co
misión Asesora Central, como igual
mente por el acuerdo del Consejo de 
Ministros, ha resuelto conceder la li
bertad condicional a los 170 penados 
que figuran en la adjunta relación, que 
se inicia con Juan José Díaz García y 
termina con José González Fernán
dez.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
14 de Enero de 1936.

MANUEL RECERRA
Señor Director general de Justicia, 

Presidente de la Comisión Asesora 
Central de libertad condicional.

Relación de los penados que podrán 
obtener la libertad condicional en 
las fechas que se indican.

Prisión Central de Burgos.

1.—Juan José Díaz García. Cum
plido.

2.—Francisco Blanco Cueto. Cum
plido.
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3.— Luciano Sánchez Eiras. Cumple 21 de Enero.4.—Modesto Fondo Macías. Cumple30 de Enero.5.—Manuel Fondo Macías. Cumple31 de Enero.6. — Francisco García Fernández. Cumple 2 de Marzo.7. —• Leocadio Mesanza Fernández. Cumple 8 de Marzo.8.— Albino Blanco Pérez. Cumple 9 de Marzo.9.—José González Ugalde. Cumple 14 de Marzo.10.— Luis Yuste García.- Cum ple-22 de Marzo.11.—Miguel Hamos Morales. .Cumple 23 de Marzo.

Prisión Central de Chinchilla,
12.—Juan Irsnzo Martin.. .Cumplido»13.— Antonio Sodupe Pecina. Cumple 12 de Marzo.14.—José Ruiz Rojas. Cumple 12 de Marzo.

Hospital Asilo P e m te m m n o  
de Seyoi i a

15.—Gregorio José Carrascosa F ernández. Cumplido.16.—José Morán Dalama. Cumple 1.°de Febrero.17.—José Lamata Arévalo. Cumple18 de Febrero.18.—José López G arcía. Cumple 2.2 de Febrero.
Escuela de Reform a de Alcalá de He~nares,

19.—Rafael Civera Rodríguez. Cum
plido.20.—Gerardo Vega Pérez, Cumplido. 2.1.—Alfonso Acebal S ierra . Cum
plido.’ 22.—Ignacio López VillaseviL Cum
ple 22 de Enero.23.—Juan José Bernete Aguayo. Cum
ple 3 de Febrero.24.—Angel Cayuelas Talón, Cumple 
19 'de Febrero,25. — M ariano M onterroso Escobar, 
Cumple 28 de Febrero.26.—Agustín Roberto Moreno. Cum
ple 9 de Marzo.27.— José Remón Fernández Alvarez. Cumple 26 de Marzo,
'•Prisión Central de Mujeres de Madrid.

28.—Angela Pérez Palomar. Cumple 1.° de Enero.29.-—Carolina  Jim énez Barrero. Cum* pie 25 de Enero,30.—F rancisca Garbullo N. Cumple 9 de Marzo.
Colonia Penitenciaria del Dueso.
31.—Braulio Martínez García. Cumple 8 de Enero,32.— Andrés Pérez Corrales. Cumple8 de Enero,33.—Faustino  Santa María Lavín. Cumple 8 de Enero.
34.—Amadeo Maestre Pérez. ’ Cumple9 de Enero,35.—Venancio Caranan Neira. Cumple 12 de Enero.36.—Albino Andrés Ruiz. Cumple 7 

de Febrero^

37.— Eduardo Fresno Fuentes. Cumple 7 de Febrero.38.—Germán García González. Cumple 14 de Febrero.3 9 —José Garrido Pulido. Cumple 17 de Febrero.40.-MBibiano Mallén Collado. Cumple 24 de Febrero.41. — Juan Rodríguez Bergantiños. Cumple 27 de Febrero.42.— Rafael Vallespín Moreno. Cumple 4 de Marzo.43.—Manuel Monte jo Sáinz. Cumple 8 de Marzo.44. — Pedro Bustunduy Espinosa. Cumple 10 de Marzo.45.—Humberto Giamini Landi. Cumple 13 de Marzo.46.— Santiago Fernández Fernández. Cumple 15 de Marzo.4 7 .—-José María López Magariños. Cumple 15 de Marzo.48.—Gabriel García Expósito. Cumple 23 de Marzo.49. — Esteban de Pablo Sánchez. Cumple 27 de Marzo.50. — Mariano Campos Martínez. Cumple 29 de Marzo.51.—'Celestino Silva Souto. Cumple 30 de Marzo.
Reformatorio de Adultos de Alicante.

52.—Mánuel Bermúdez ¿Brenes. Cumplido.53.—Joaquín González Chicote. Cumple 3 de Enero.54.— Alfonso Tudela González. Cumple 8 de Enero.55.— Salvador Sánchez Lozano. Cumple 10 de Enero.56.—José Gálvez González. Cumple 24 de Enero.57.—José Bernabé Martínez. Cumple 29 de Enero.58.—Pablo Delgado Rodríguez. Cumple 30 de Enero.59.—Manuel García Moraño. Cumple 4 de Febrero.60.—Miguel Puntes Garro. Cumple 7. de Febrero.61.— José Moreno Gandía. Cumple 8 de Febrero.62. — Leandro Galdón Men dieta. Cumple 10 de Febrero.63.—Manuel Gil Rodríguez. Cumple 21 de Febrero.64.— Arturo García Biedma. Cumple 21 de Febrero.65.—'Manuel Alvarez Silva. Cumple 21 de Febrero.66. — Antonio Manresa Navarro. Cumple 23 de Febrero.67. — Salvador Llopis Tortajada. Cumple 24 de Febrero.68.—Joaquín Vega García. Cumple26 de Febrero.69.—Miguel Palma Arias. Cumple 27 de Febrero.70.—-Juan Segado Ros. Cumple 27 de Febrero.71.—José Martín Illescas. Cumple27 de Febrero.72.—Joaquín Ruiz Aran da. Cumple 27 de Febrero.73. — Ambrosio Marcos González. Cumple 29 de Febrero.74.—Manuel González Vázquez. Cumple 29 de Febrero.75.— Esteban Muñoz Martín. Cumple 29 de Febrero.76.—Romualdo Duro Gregorio. Cumple 1»° de Marzo»

77.—Antonio Quintero Gómez. Cum
ple 3 de Marzo.78.—Mauro de los Mozos Arce. Cumple 12 de Marzo.79.—Dionisio Bachiller Luis. Cumple 14 de Marzo.80.— Alejo Calvo San Miguel. Cumple 24 de Marzo.81. — Dionisio García Villarroya. Cumple 25 de Marzo.82.— José Torralvo Martínez. Cum
ple 31 de Marzo.
Prisión Central del Puerto de Santa María.

83.—José Frías Ruiz. Cumple 1.° de 
Enero.84.—Antonio Roselló García. Cumple 22 de Enero.85.'—Baldomero Mateo Díaz. Cumple 1.° de Marzo.86.—Rafael Díaz Caro. Cumple 28 de 
Marzo.

Prisión Central de Cartagena.

87.—José Rodríguez Mantero. Cum
ple 7 de Enero.88.—Antonio M. Fernández Yagües. Cumple 14 de Enero.89. — Sebastián Aguilera Valencia. 
Cumple 29 de Enero.90.—Bruno Mancebón Ibáñez. Cumple 15 de Febrero.91.— Filomeno Merelo Tarifa. Cumple 21 de Febrero.92.—Baldomero Lara Portillo. Cumple 23 de Febrero.93.—José López Salinas. Cumple 12 de Marzo.
Prisión Central de San Miguel de los Reyes .

94.— Alejandro Comas Bosch. Cumplido.95 .—-Facundo L. Romero Córdoba- Cumplido.96.—Manuel Ortín Sebastián. Cumplido.97.—Felipe Gurruchaga Durandegui. Cumplido.98. — Nicanor García López. Cumplido.99.—Juan de la Concepción Hernández. Cumplido.100.—Alberto N. Rodríguez Muñoz. Cumplido.101.— Antonio Parra González. Cumplido.102.—José María González Martínez. 
Cumplido.103.—Enrique Moreno Onrubia. Cumplido.104.—José Cano Peláez. Cumplido.105. — Francisco Ruiz González* Cumplido.106.— José Fontcuberta M unné. Cumple 3 de Enero.107. — Rafael Albarracín Montero» Cumule 4 de Enero.108.—Antonio Torres Antón. Cumple 7 de Enero.109.—Julián Hernández Rodríguez. Cumple 7 de Enero.110.— Luis Nicoláu Gaya. Cumple 15 de Enero.111.—.Máximo Serrano López. Cumple 25 de Enero.112.— Cristóbal Peña García. Cumple 25 de Enero.113.—José N. (Bosch. Cumple x28 de Enero,
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—  Cástor Rodríguez A cevedo. 

Cumple 28 de Enero.
115 .— Diego Paredes Sánchez. Cum

ple 2 de Febrero.
116 . —  Miguel Fernández Martínez. 

Cumple 2 de Febrero.
H 7 .— Gudnar E dvir Ludgren. Cum

ple 2 de Febrero.
118 . —  Alonso E. Cortijo Martínez. 

Cumple 2 de Febrero.
119. —  Esteban Frich  M aximilian 

Boin. Cumple 3 de Febrero.
li2¡o.— Tom ás Mateo Muñoz. Cumple 

4 de Febrero.
121. —  Manuel del P ino González. 

Cumple 7 de Febrero.
122.-—José Ballester Oliver. Cumple 

8 de Febrero.
123. —  F rancisco Espejo González. 

Cumple 16 de Febrero.
124. —  Antonio T orrejón  Herrera. 

Cumple 19 de Febrero.
125.— Jerónim o José Martín Esteban. 

Cumple 22 de Febrero.
126.— Eugenio G. García Cano. Cum

ple 23 de Febrero.
127.— Bibiano Ruiz Sánchez. Cum

ple 23 de Febrero.
128. —  N orberto Cantero R oncero. 

Cumple 25 de Febrero.
1129.;—Alfonso Martín Sánchez. Cum

ple 26 de Febrero.
130.— José Ortega Díaz. Cumple 27 

de Febrero.
131 .— Antonio Vega Martínez. Cum

ple 28 de Febrero.
132.— Vicente Gallego Pedrón. Cum

ple 1.° de Marzo.
133.—Onofre Riera Caldentey. Cum

ple 1.° de Marzo.
134.— Vicente M erino Castilla. Cum

ple 1.° de Marzo.
135. —  Francisco González Batán. 

Cumple 1.° de Marzo.
136. —  Carlos Hernández Morales. 

Cumple 1.° de Marzo.
137. —  Antonio Espinosa Bernal. 

Cumple 3 de Marzo.
138.— David R ojo Ripollés. Cumple

3 de Marzo.
139.— Juan Abad García. Cumple 4 

de Marzo.
140.— José Espinazo Juárez. Cumple

4 de Marzo.
141.— José Avila Delgado. Cumple

5 de Marzo.
142.— Alfonso Cabañas Duran. Cum

ple 8 de Marzo.
143.— Pedro Pérez Alvarez. Cumple 

8 de Marzo.
144.—Fernando Fernández Rom ano. 

Cumple 8 de Marzo.
145.—Manuel E xpósito Segura. Cum

ple 9 de Marzo.
146. ~r- Lorenzo Fernández Corrales. 

Cumple 10 de Marzo.
147.— Pedro Ceballos González. Cum

ple 13 de Marzo.
148.— José Cabrera Peña. Cumple 14 

de Marzo.
149.— Pablo Torres López. Cumple 

16 de Marzo.
150.—Juan Bautista Fernández Gu

tiérrez. Cumple 20 de Márzo.
151. —  F ederico Martín Fernández. 

Cumple 23 de Marzo.
152.— Eladio González Bonales. Cum

ple 23 de Marzo.
153—  Celedonio Fernández Araujo. 

Cumple 23 de Marzo.
154.-—Damián García González. Cum

p le  23 de Marzo,

155. —  Fernando Vergara Talón. 
Cumple 28 de Marzo.

156.— Nadal Llabrés Clavera. Cum
ple 28 de Marzo.

1 57 .—• Víctor Matías Pérez Gómez. 
Cumple 29 de Marzo.

158.— Andrés Galufo S'uárez. Cum
ple 31 de Marzo.

Reformatorio de Adultos de O caña.

159.— José Díaz M arroquín. Cumple
19 de Enero.

160.— Miguel Acuña Medina. Cumple
20 de Enero.

161. —  Manuel Armentenos Rama. 
Cumple 22 de Enero.

162.— Francisco Sánchez Lara. Cum
ple 24 de Enero.

163. —  Antonio Aldehuela Rosauro. 
Cumple 27 de Enero.

164. —  José de la Prida Márquez. 
Cumple 28 de Enero.

165.— (Domingo Casto Peinado. Cum
ple 6 de Febrero.

166.— Doroteo García Milla. Cumple 
16 de Febrero.

167. —  José María Cordom  Vallada
res. Cumple 18 de Febrero.

168.— Pascual Lozano Martín. Cum
ple 24 de Febrero.

169. —  F rancisco Escobar Urbán. 
Cumple 4 de Marzo.

170. —  José González Fernández. 
Cumple 8 de Marzo.

M adrid, 8 de Enero de 1936. —  El 
Vocal Secretario, Francisco Fernán
dez Ladreda.— V.° B .°: el D irector ge
neral, Presidente, M arcelino R ico.

MINISTERIO DE AGRICULTURA. 
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDENES 
Ilmo. S r .: Habiendo sido destinado 

al extranjero el Agregado com ercia l 
D. Daniel Fernández Shaw, que figu
raba com o Presidente del Tribunal de 
oposicion es al Cuerpo de Secretarios 
y Oficiales com erciales en la Orden 
de este Departamento de 23 de Mayo 
últim o, y  de acuerdo con lo propues
to p o r  esa D irección  general,

Este M inisterio ha tenido a bien 
disponer que se designe para susti
tuirle a l J e f e  de los Servicios de P o
lítica  arancelaria D. Gustavo Navarro 
y  A lonso de Celada.

Lo que com unico a V. I. para su 
conocim iento y efectos. M adrid, 7 de 
Enero de 1936.

ALVAREZ MENDIZAB AL
Señor D irector general de C om ercio 

y  P olítica  arancelaria.

lim o. Sr.: Habiendo pasado a la si
tuación de supernumerario el Agrega
do com ercia l D. Juan Schwartz y  Díaz 
Flores, que figuraba com o Presidente 
del Tribunal de oposiciones al Cuer

po  de Auxiliares especializados de Co
m ercio en la Orden de este Departa
mento de 23 de Mayo últim o, y  de 
acuerdo con lo propuesto p or  esa D i
rección  general,

Este M inisterio ha tenido a bien  
disponer que se designe para susti
tuirle a D. Luis Mariscal Parada, Agre
gado com ercia l de segunda clase, afec
to a ese Centro d irectivo.

Lo que com unico a V. I. paira su 
conocim iento y efectos. M adrid, 7 de 
Enero de 1936.

ALVAREZ MENDIZAB AL
Señor D irector general de Com ercio 

y  Política  arancelaria.

Ilm o. Sr.: En cumplimiento a lo 
dispuesto en el Decreto de 16 de Oc
tubre último, que reorganiza los ser-» 
v icios adscritos al Ministerio de Agri-» 
cultura, Industria y  Com ercio, y  de 
acuerdo con lo dispuesto en los ar
tículos 17 y  22 del mismo,

Este Ministerio, a propuesta de las 
D irección general de Marina civil y  
Pesca, ha dispuesto lo siguiente: 

Prim ero. Queda suprimido el Con
sejo de D irección de la antigua Subse
cretaría de la Marina civil, creado por 
Orden ministerial de 9 de Marzo 
de 1934, que se declara nula y  sin va
lor  alguno desde esta fecha.

Segundo. Las funciones que en la 
anulada disposición se atribuían a los 
cargos suprimidos de Subsecretario de 
la Marina ciyil e Inspectores generales 
serán desempeñadas, de acuerdo con  
lo dispuesto en el artículo 22 del c i
tado Decreto, por el D irector general 
de Marina civil y Pesca y por los Je
fes de las Secciones establecidas en el 
artículo 17 del mismo, que han absor
bido las atribuciones de los primeros, 
bajo la alta inspección del ilustrísimo 
Sr. Subsecretario de Industria y  Co
m ercio.

Madrid, 10 de Enero de 1936.
ALVAREZ MENDIZABAL

Señores D irector general de Marina 
civil y  Pesca, Jefes de las Secciones 
de Personal y de Navegación, Pesca, 
Construcción naval y Contabilidad* 
Señores...

Ilmo. Sr.: Como resolución a instan
cia  elevada por el Auxiliar de Oficinas,, 
con destino en la Subdelegación Marí
tima de Castellón, doña Mercedes Ta- 
rancón García, en súplica de que se le 
conceda licencia por embarazo, p or  
hallarse en el octavo mes de gestación, 
según acredita con el correspondiente 
certificado médico,
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Este Ministerio ha resuelto acceder 

a lo solicitado, concediendo a la inte
resada licencia por embarazo, más 
cuarenta días después del alumbra
miento, todo ello con arreglo a lo dis
puesto en las Reales órdenes de 5 de 
Enero de 1924 y 15 de Septiembre 
de 1926 (G a c e t a  núm. 259), debiendo 
percibir la totalidad de sus haberes 
durante el tiempo que dure la licencia. 

Madrid, 10 de Enero de 1936.
ALYAREZ MENDIZABAL

Señores Director general de Marina 
civil y Pesca, Jefes de las Secciones 
de Personal y de Navegación.—Se
ñores...

limo. Sr.: Gomo resolución a instan
cia suscrita por el Auxiliar de Ofici
nas, con destino en la Delegación Ma
rítima de Vigo, D, Angel González 
Rodal, en la que solicita se le conce
da un mes de licencia por enferme
dad, y vistos el certificado facultativo 
correspondiente que acompaña y el 
informe favorable de la Sección de 
Inscripción marítima y Personal de la 
Marina mercante de esa Dirección ge
neral de Marina civil y Pesca,

Este Ministerio ha dispuesto acce
der a lo solicitado con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 33 del Regla
mento para aplicación del Estatuto de 
funcionarios de 7 de Septiembre de 1918 
y Real orden complementaria de 12 de 
Diciembre de 1924.

Madrid, 10 de Enero de 1936.
ALYAREZ MENDIZABAL

Señores Director general de Marina 
civil y Pesca, Jefes de las Secciones 
de Personal y de Navegación y de la 
Subsección d e Contabilidad. — Se
ñores...

limo. Sr.: Yisto el expediente incoa
do en este Ministerio sobre reducción 
y desarrollo de la plantilla resultante 
en el Cuerpo de Ingenieros Agrónomos, 
a base de adjudicar a la mejora de 
aquélla el importe de la mitad de la 
economía que se consiga, siguiendo las 
normas aclaratorias al Decreto de 28 
de Septiembre último que se establecen 
en la Orden de 28 de Noviembre si
guiente:

Resultando que aplicada en su escala 
inferior la amortización del 10 por 100 
del número de funcionarios que integra 
el Escalafón del precitado Cuerpo, as
ciende su importe a 258.000 pesetas y 
a 43 el número de funcionarios que se 
amortizan, quedando a beneficio del Te
soro su mitad, y para desarrollo de la 
plantilla a establecer las 129.000 pese
tas sobrantes; que siguiendo las nor
mas establecidas que el articulo 5.° de 
la precitada Orden de 28 de Noviem
bre último establece para su distribu
ción, y verificada ésta en razón inversa 
a los sueldos que integran la plantilla 
actual, con cuyas cantidades pueden 
elevarse a la clase inmediata superior: 
seis plazas de Inspectores generales, 
cuatro Ingenieros Jefes de primera cla
se, tres Ingenieros Jefes de segunda 
clase, 17 Ingenieros primeros, cinco In
genieros segundos, quedando reducidos

a 11 Ingenieros terceros los 89 de la 
plantilla anterior:

Resultando que verificada la amorti
zación que se autoriza en la plantilla 
actual, incrementada ésta con los au
mentos precitados, queda la siguiente 
plantilla como definitiva, que se publica 
separadamente:

Considerando que habiéndose cumpli
do en la tramitación de este expediente 
cuanto se dispone en la Ley de 1.° de 
Agosto, Decreto de 28 de Septiembre 
y Orden de 28 de Noviembre últimos* 
y habiéndose pasado el mismo a exa
men y reglamentario informe de la In* 
tervención general de la Administra
ción del Estado, ésta lo emite favora
ble, pudiendo, por tanto, ser aprobado 
definitivamente este proyecto,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Sección de Personal de los Cuerpos fa
cultativos de la Dirección genera] de 
Agricultura, Montes y Ganadería, y de 
conformidad con el favorable informe 
emitido por la Intervención general de 
la Administración del Estado, ha teni
do a bien aprobar la plantilla del Cuer
po de Ingenieros Agrónomos, que, con
forme a lo prevenido en la regla 3.*, 
artículo 1.°, de la Ley de 1.° de Agosto 
último, se publicará en la Ga c e t a  de 
Ma d r id  junto con la plantilla que se 
propone.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 13 de Enero de 1936.

P. D.,
ANTONIO BALLESTER 

Señor Subsecretario de este Ministerio,

CUERPO DE INGENIEROS AGRONOMOS

Crédito consignado en el presupuesto de 1935.— Capítulo primero, artículo 1.°, agrupación 50, concepto único: pesto
tas 3.580.000.— Crédito anual definitivo para la nueva plantilla: 3.451.000 pesetas.

CATEGORIAS Y CLASES
Sueldo anual. 

Pesetas.

Plantilla de 1935.

Número de fun
cionarios.

Plantilla 
d e f i n i t i v a

Número de fun
cionarios.

IMPORTE 
del crédito 

en la plantilla 
de 1935.

Pesetas.

j IMPORTE 
del crédito 

para la plantilla 
definitiva

Pesetas,

Presidente del Consejo Agro
nómico ................................ 20.000 1 1 20.000 20.000

Presidentes de Sección.......... 18.000 3 3 54.000 54.000
Inspectores generales............. 15.000 12 18 180.000 270.000
Ingenieros Jefes de primera 

clase .......................... . 12.000 42 46 504.000 552.000
Idem id. de segunda clase... 10.000 60 63 600.000 630.000
Idem primeros ...................... 8.000 120 137 960.000 1.096.000
Idem segundos ........ .............. 7.000 104 109 728.000 763.000
Idem terceros ..................... 6.000 89 11 534.000 66.000

T o t a l e s ............................. 431

oooooo 3.580.000 3.451.000

Aprobada por Orden de esta fecha.—Madrid^ 13 de Enero de 1936.
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Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa
do en este Ministerio sobre reducción 
y desarrollo de la plantilla resultante 
en el Cuerpo Pericial Agrícola, a base 
de adjudicar a la mejora de aquélla el 
importe de la mitad de la economía que 
ée consiga siguiendo las normas acla
ratorias al Decreto de 28 de Septiem
bre último que se establecen en la Or
den de 28 de Noviembre siguiente:
. Resultando que aplicada en su escala 

inferior la amortización del 10 por 100 
del número de funcionarios que integra 
el Escalafón del precitado Cuerpo, as
ciende su importe a 285.000 pesetas y 
a 57 el número de funcionarios que se 
amortizan, quedando a beneficio del Te
soro su mitad, y para desarrollo de la 
plantilla a establecer las 142.000 pese
tas sobrantes; que siguiendo las nor
mas establecidas que el artículo 5.° de 
la precitada Orden de 28 de Noviem
bre último establece para su distribu
ción, y verificada en razón inversa 
á los sueldos que integra la plantilla

actual, con cuyas cantidades pueden 
elevarse a la clase inmediata superior: 
16 plazas de Peritos Agrícolas del Es
tado, Superiores; una de Mayor de p ri
mera clase; se disminuyen cuatro d-e 
Peritos Agrícolas del Estado, Mayores 
de segunda clase; 14 Peritos Agrícolas 
del Estado, Mayores de tercera clase, 
que se aumentan; se aumentan tres de 
Peritos Agrícolas del Estado, Princi
pales de primera clase; se aumentan 
seis de Peritos Agrícolas del Estado, 
Principales de segunda clase, y se dis
minuye en 91 los Peritos Agrícolas del 
Estado, Primeros:

Resultando que verificada la amorti
zación que se autoriza en la plantilla 
actual, incrementada ésta con los au
mentos precitados, queda la siguiente 
plantilla como definitiva, que se publica 
separadamente:

Considerando que habiéndose cumpli
do en la tramitación de este expediente 
cuanto se dispone en la Ley de 1* de 
Agosto, Decreto de 28 de Septiembre

y Orden de 28 de Noviembre últimos, 
y habiéndose pasado el mismo a exa
men y reglamentario informe de la In
tervención general de la Administra
ción del Estado, ésta lo emite favora
ble, pudiendo, por tanto, ser aprobado 
definitivamente este proyecto,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Sección de Personal de los Cuerpos fa
cultativos de la Dirección general de 
Agricultura, Montes y Ganadería, y de 
conformidad con el favorable informe 
emitido por la  Intervención general de 
la Administración del Estado, ha teni
do a bien aprobar la plantilla del Cuer
po Pericial Agrícola, que, conforme a 
lo prevenido en la regla 3.% artículo 1.% 
de la Ley de 1.° de Agosto último, se 
publicará en la  Gaceta de Madrid jun
to con la  plantilla que se  propone.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos, Madrid, 13 de Enero de 1936.

p. D.,
ANTONIO BALLESTEE 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

PLANTILLA DEL CUERPO PERICIAL AGRICOLA

Capítulo primero, artículo 1.*, grupo 51, concepto único, 8.650.000 pesetas.— Crédito anual definitivo para la nueva 
; plantilla: 3.507.000 pesetas..

CATEGORIAS Y CLASES
Sueldo anual. 

Pesetas,

Plantilla de 1935.

Número de fun
cionarios.

Plantilla 
d e  f i n i t i v a

Número de fun 
cionarios.

IMPORTE 
del crédito 

de la plantilla 
de 1935.

Pesetas.

IMPORTE 
del crédito 

para la aplantilla 
definitiva

Pesetas.

Peritos agrícolas del Estado
superiores ............... ............. 12,000 » 16 » 192.000

Idem id. mayores de prim e
ra clase ................................. 11.000 4 5 44.000 55.000

Idem id. mayores de segun
da clase ................................ 10.000 12 6 120.000 60.000

Idem id. mayores de tercera
clase ................ ..................... 8.000 73 87 584.000 669.000

Idem id. principales de p ri
mera cíase ............................ 7.000 165 168 1.155.000 1.176.000

Idem id. principales de se
gunda clase ........... .............. 6.000 162 168 972.000 1.008.000

Idem id. primeros ....... 5.000 155 64 490.000 320.000

T o ta les ........................... 571 514 3.650.000 3.507.000

Aprobada por Orden de esta fecha.—Madrid, 13 de Enero de 1936.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia -suscri
ta por D. Francisco González Méndez 
y D. Jesús Fernández Montes, en re
presentación de la parte fabril de la 
Comisión mixta Arbitral, solicitando la 
ampliación del número de Vocales del 
Jurado mixto Remolachero-Azucarero 
de la cuarta región (Granada): 

Resultando que al solicitar se amplíe 
a cinco el número de Vocales de cada 
representación en el Jurado mixto men
cionado, fundamentan tal petición en 
la existencia de diversas fábricas p er

tenecientes a Empresas distintas que 
se encuentran faltas de representación 
directa, dado el reducido número de 
Vocales con que se acordó la constitu
ción de tal organismo, y estar autori
zado por la Ley orgánica que puedan 
constituirse con cinco Vocales repre
sentativos de cada clase:

Considerando que las razones ex
puestas por los solicitantes-son de es
timar, ya que con la constitución de 
los Jurados mixtos se persigue la fina
lidad de que los intereses de ambas

partes componentes de dichos orga
nismos se encuentren debidamente re 
presentados, al objeto de armonizar y  
encauzar en todo lo posible las reía* 
ciones de las dos ramas de la produc
ción, y autorizando la Ley orgánica 
de estos organismos, de 27 de Noviem* 
bre de 1931, que puedan estar com* 
puestos por cinco representantes titu-¡ 
lares y suplentes de cada clase, y te
niendo en cuenta la excepcionalidad 
de este caso:

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner;
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1.° Que se amplíe hasta cinco el nú
mero de Vocales de cada clase que han 
de constituir el Jurado mixto Remola- 
chero-Azucarero de la cuarta región, 
de Granada.

2.° Que por las entidades de culti
vadores y fabricantes, a las que se re
conoció derecho electoral en Orden de 
5 de Octubre ultime, se proceda, en el 
término de quince días a partir de la 
publicación de la presente disposición 
en la Ga ceta  de M ad rid , a la elección 
de los dos Vocales titulares y dos su
plentes de cada clase, que han de com
pletar el Jurado mixto Remolachero- 
Azucarero de la cuarta región (Gra
nada); remitiendo cada entidad a la 
Comisión mixta arbitral las correspon
dientes actas de elección, y las de 
cultivadores la relación de votantes, 
al efecto de proceder al escrutinio 
y designación de ios que resultaren con 
mayor número de votos.

Lo que comunico a V. I. para su co 
nocimiento y efectos. Madrid, 11 de 
Enero de 1936.

p. d .,
ANTONIO BALLESTEE 

Señor Subsecretario de Agricultura.

Ilmo. Sr.: Como resolución a expe
diente incoado por instancia suscrita 
en 31 de Octubre último por el Ins
pector Jefe de segunda del Cuerpo 
general de Servicios Marítimos, don 
Carlos de la Cámara y Díaz, en súpli
ca de que se le ascienda a la catego
ría superior para cubrir la vacante 
causada por fallecimiento del Inspec
tor Jefe de primera D. Juan Bautista 
Bover y Do tres, por corresponderle 
por antigüedad y entender que el ar
tículo 8.° del Reglamento, del Cuerpo, 
que dice que la cuarta vacante— a que 
corresponde ésta— de cada categoría 
debe darse a la oposición libre entre 
el personal que en la misma se expre
sa, ha sido implícitamente derogado 
por la Ley de 1.° de Agosto del co
rriente año al disponer en su base 4.a 
que en ningún Cuerpo del Estado se 
{podrá ingresar más que por oposición 
o concurso y por la última categoría, 
y  que nadie podrá ascender de cate
goría sin llevar dos años en la ante
rior y tantas veces dos años en el 
Cuerpo como clases haya desde la de 
ingreso hasta aquella en que exista la 
vacante a que le correspondiere as
cender:

Resultando que el promovente tiene 
cumplidas todas las condiciones expre
sadas para su ascenso a la categoría 
superior y le corresponde ascender 
por rigurosa antigüedad por hacer el 
número 1 de su categoría:

Resultando que la Ley de 1.° de 
Agosto del corriente año, por su ca
rácter de tal, tiene fuerza legal para 
modificar otras leyes anteriores y de 
hecho modifica con lo dispuesto en el 
punto 4.° de su artículo 3.° la de 12 
de Enero de 1932, que creó la Subse
cretaría de la Marina civil, hoy Di
rección general de Marina civil y 
Pesca, en su punto 2.° del artículo 26 
y, por lo tanto, el artículo 8.° del Re
glamento del Cuerpo de Servicios Ma
rítimos, que es aplicación de lo en
aquéllos fijado:

Resultando que en su artículo 9.°, 
punto 2.°, se dispone que los precep
tos generales y de ordenación que en 
ella se establecen regirán en tanto no 
sean derogados por otra Ley, carác
ter de generalidad que indudablemen
te tiene el asunto aquí tratado: 

Considerando que, en virtud de lo 
dispuesto en la disposición 4.a del ar
tículo 3.° de la Ley de 1.° de Agosto
de 1935, ha de entenderse implícitamen
te derogado el artículo 8.° del Regla
mento del Cuerpo de Servicios Marí
timos y el punto 2.° del artículo 26 de 
la Ley de 12 de Enero de 1932, de que 
el primero es aplicación, ya que el ci
tado artículo reservaba a oposición 
libre la cuarta vacante de cada cate
goría, no solamente del personal del 
Cuerpo, sino entre los Capitanes de la 
Marina mercante y personal del Cuer
po general de la Armada que tuviera 
las condiciones exigidas, y como este 
personal no podría en lo sucesivo 
acudir a estas oposiciones por lo dis
puesto en la base 4.a del artículo 3.° 
ya citado, ni tampoco el personal del 
Cuerpo que no reuniera los años de 
servicios y antigüedad fijados en la 
misma, resultaría restringida la oposi
ción y quedaría desvirtuada la idea 
del legislador que promulgó el cita
do artículo, no siendo admisible por 
otra parte, en buena técnica adminis
trativa, que una disposición posterior 
con carácter de generalidad derogue 
una parte de otra anterior y deje en 
vigor otra parte sin hacer expresa 
mención de ello:

Considerando que derogado el ar
tículo de referencia procede ascender 
por turno de antigüedad al solicitante 
y a todos los funcionarios de las de
más categorías que reuniendo las con
diciones exigidas resultaren posterga
dos por causa de lo dispuesto en el 
mismo,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
dictamen de la Asesoría jurídica y lo 
propuesto por esa Dirección general, 
ha dispuesto lo siguiente:

Primero* En cumplimiento a lo dis

puesto en la base 4.a del artículo 3.°* 
de la Ley de 1.° de Agosto del co
rriente año, queda derogado el artícu
lo 26, punto 2.° de la Ley de 12 de 
Enero de 1932 y artículo 8.° del Regla
mento del Cuerpo general de Servicios 
Marítimos de 30 de Agosto del mismo 
año, dictado en cumplimiento del an
terior, suprimiéndose las oposiciones 
que en los mismos se establecen y cu
briéndose en lo sucesivo todas las va
cantes que ocurran en el Cuerpo por 
rigurosa antigüedad entre los funcio
narios del mismo.

Segundo. Como consecuencia de lo 
anteriormente dispuesto, procede el 
ascenso a la categoría inmediata supe
rior, con la antigüedad que le corres
ponda, al Inspector Jefe de segunda 
D. Carlos de la Cámara y Díaz y de
más funcionarios del Cuerpo que se 
hallen en el mismo caso y acrediten 
las demás condiciones reglamentarias, 

Madrid, 10 de Enero de 1936.

ALVAREZ MENDIZABAL

Señores Director general de Marina 
civil y Pesca y Jefe de la Sección de 
Inscripción marítima y Personal de 
la Marina mercante.— Señores..,

Ilmo. Sr.: Determinada por Decreto 
de 16 del pasado mes de Octubre la 
organización de las distintas dependen
cias que integran el Ministerio de Agri
cultura, Industria y Comercio, la cual 
ha sido rectificada, por lo que se re
fiere a la Dirección general de Comer
cio y Política Arancelaria, por Decre
to de 29 de Noviembre, procede esta
blecer el cometido concreto y la divi
sión en Negociados de los servicios a 
cargo de cada una de las Secciones que 
en los mencionados Decretos se espe
cifican, como base para la eficaz actua
ción de las mismas.

En tal sentido,
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner lo siguiente:
Artículo 1.° Conformé a lo dispues

to en el Decreto de 29 de Noviembre 
último, la Dirección general de Comer
cio y  Política Arancelaria, con el co
metido y funciones que le asignan las 
disposiciones en vigor, comprende cua
tro grupo,s de servicios genéricos de
nominados, respectivamente:

I.-—Servicios centrales, integrados por 
una Secretaría general y las Secciones 
de Asuntos generales y de Estudios es
tadísticos.

II— Servicios de Comercio en el in
terior, que comprenderán las Secciones 
de Importación, de Exportación y de 
Comercio interior, y  la Sección Agro- 
nómico-comercial, c o m o organismo



Gaceta de Madrid.—Núm. 15 15 Enero 1936 369

central del Servicio de Inspección de 
calidad de los productos agrícolas.

III.— Servicios de Comercio en el ex
terior, que tendrán a su cargo el estu
dio y preparación económica de los 
Tratados comerciales, el estudio p er
manente de los m ercados extranjeros y 
la Secretaría de la Comisión in term i
nisterial de Comercio exterior, d is tri
buyendo sus servicios en las Secciones 
de Tratados y Acuerdos comerciales y 
de Expansión comercial.

IV.—Servicios de Política A rancela
ria, in tegrados por las Secciones de 
Régimen arancelario  de im portación, 
de Régimen arancelario  de exportación 
y Aranceles extranjeros y de V alora
ciones arancelarias.

Artículo 2.° Al frente de cada uno 
de . los Servicios enum erados existirá 
un Jefe, el cual estará encargado, en 
directa e inm ediata dependencia de la 
Dirección general, de la acción coordi
nadora y de orientación del trabajo de 
las distintas Secciones; de form ular las 
propuestas definitivas que procedan en 
los asuntos que, por ,su carácter inde
terminado o por afectar a más de una 
Sección, no correspondan a la exclusiva 
competencia de alguna de las que cons
tituyen los Servicios, o en aquellos 
otros en que por su im portancia, a ju i
cio del Jefe de los Servicios, deba en
tender éste; de resolver, por delega
ción del D irector general, los asuntos 
en que expresam ente se acuerde tal 
delegación, y de ostentar la represen
tación del grupo de Servicios en los 
distintos organismos consultivos o ges
tores en que exista dicha rep resen ta
ción.

Artículo 3.° Al frente de cada una 
de las Secciones en que se dividen los 
distintos Servicios enum erados en el 
artículo 1.°, existirá un Jefe, encargado 
de dirig ir y ordenar el trabajo de los 
distintos Negociados que las integran, 
de form ular las propuestas que deban 
elevarse a resolución de la S uperiori
dad y de rep resen tar a la Sección en 
las Comisiones y organism os en que así 
proceda.

Artículo 4.° Directam ente afectos a 
las Jefaturas de Servicio y de Sección, 
y con independencia de los Negociados 
que las in tegran, ex istirá  por cada una 
de aquéllas una Secretaría encargada 
de colaborar con el Jefe respectivo en 
cuantos asuntos éste le encomiende, y 
de las funciones relativas al régimen 
interior, reg istro  y archivo de la res
pectiva dependencia.

Artículo 5.° La Secretaría general 
de la Dirección, cuyo titu lar tendrá el 
carácter de Jefe de los Servicios cen
trales, asum irá las funciones siguientes:

1.° E l registro  de entrada y salida 
de documentos, que se llevará po r o r

den cronológico y de m aterias en los 
libros y ficheros correspondientes.

2.° La inform ación previa^al D irec
to r general de todos aquellos documen
tos que por su im portancia lo requie
ran, y la p reparación de los co rrespon
dientes decretos m arginales, determ i
nando el curso que deba dárseles.

3.° El registro  de tram itación de ex
pedientes, en el que se reflejen todos 
los trám ites, incidencias o acuerdos con 
ellos relacionados.

4.° El archivo general de la D irec
ción, encargado de la custodia y orde
nación sistemática de todos los docu
mentos y expedientes, conclusos..

5.° La organización y régimen de la 
Biblioteca general de la Dirección y de 
la Biblioteca de la Prensa técnica aneja 
a la prim era.

6.° El servicio de recortes y extrac
tos de Prensa, para inform ación de las 
diversas Secciones de ,1a Dirección, con 
arreglo a las materias de su peculiar 
competencia.

7.° La preparación y distribución de 
las notas inform ativas y comunicados 
que deban ser entregados a la Prensa 
para  su publicación, centralizando al 
efecto los que procedan de las d istin
tas Secciones y preparando aquellos 
otros que por su propia Iniciativa o 
por orden superior se considere nece
sario dar a la publicidad.

8.p El asesoramiento al D irector ge
neral en cuestiones de régimen in terio r 
en cuanto tengan carácter general o in 
determinado, o afecten a dos o más de 
sus Servicios.

9.° El inform e y propuesta sobre las 
reorganizaciones de servicios que se 
proyecten, y muy especialmente en lo 
que concierne a la creación o supre
sión de Oficinas y Agencias com ercia
les en el extranjero, de Oficinas o De
legaciones locales en España y de Sec
ciones y Negociados en las dependen
cias centrales de la Dirección.

10. La acción coordinadora de las 
actividades de los distintos Servicios, 
Secciones y Oficinas dependientes de la 
Dirección general.

11. Las relaciones de la Dirección 
general con las restantes dependencias 
del Ministerio, y las de éste con los 
otros Departamentos de la A dm inistra
ción pública, en cuanto se refiera a m a
terias de la competencia de la Secre
taría general.

12. La preparación de Reglamentos 
e instrucciones generales del servicio.

13. La Secretaría general del Con
sejo de Dirección (Junta de Jefes).

14. Todas cuantas funciones de o r
den general pueda encom endarle la 
Superioridad.

La Secretaría general com prenderá 
los siguientes Negociados:

Negociado prim ero . Registro y Ar
chivo de la D irección .— T endrá a su 
cargo la clasificación y decreto de to« 
dos los docum entos de en trad a  y sa-* 
lida  y su registro en los libros corres-* 
pondien íes; la d istribución  y entrega 
a las d istin tas Secciones de los ckn 
cum entos de en trada y el c ierre  y en** 
vio a sus destinatarios de los de sa
lida ; archivo sistem ático de todos los 
docum entos tram itados y form ación 
de los correspondientes ficheros auxi
liares por m aterias, países y en tida
des o personas, en form a que se re 
fleje en todo mom ento la posición de 
los mismos y su estado de tram ita
ción. El Negociado de Registro y Ar
chivo de la D irección actuará en 
conexión con el Registro general del 
M inisterio y con las Secretarías de 
las d istin tas dependencias que in te
gran la D irección.

Negociado segundo. Biblioteca y  
Prensa .— Le com peterá la conserva
ción, clasificación, catalogado y ser
vicio a las distin tas dependencias de 
la D irección, y a los particu lares que 
lo soliciten, del fondo bibliográfico 
que la constituye; la form ación del 
índice bibliográfico de todas las pu
blicaciones de índole económ ica re
lacionadas con los fines de la D irec
ción que figuren en las restantes Bi
bliotecas especializadas; el servicio 
de recortes de P rensa d iaria  nacional 
y ex tran jera ; la form ación de un ín 
dice de disposiciones legales que abar
que en general todas las relacionadas 
con los fines de la D irección, con re
ferencia a las publicaciones de carác
ter legislativo que se custodien en la 
B iblioteca; la obtención y d istribu 
ción entre las Secciones y Negociados, 
Oficinas y Agencias com erciales y 
Cámaras Españolas de Comercio en el 
ex tran jero  de las publicaciones ofi
ciales de carácter económ ico que se 
editen  por los distintos D epartam en
tos. Los servicios dependientes de 
este Negociado se organizarán clasifi
cando los fondos que son objeto del 
mismo en form a que correspondan a 
su m ejor y p rác tica  utilización por 
las distin tas Secciones que in tegran 
la D irección. A cargo del Negociado 
funcionará la Biblioteca de la P rensa 
técnica y profesional, organizada de 
acuerdo con las Asociaciones de este 
carácter y con su Unión in ternacio 
nal.

Artículo 6.° A la Sección de Asun
tos generales se en tenderán  vincula
das las Subsecciones de H abilitación 
de M aterial y de Personal facultativo 
y especial correspondientes a la Di
rección general de Comercio y P olí
tica A rancelaria, teniendo el Jefe de
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la misma el carácter de Jefe de las 
expresadas Subsecciones.

La Sección de Asuntos generales 
comprenderá los Negociados cuya de
nominación y contenido se especifi
can a continuación:

Negociado primero. Contabilidad. 
Preparación de los datos y estudios 
necesarios para la confección del pro
yecto de presupuesto de gastos Ge la 
Dirección general; propuestas para 
la aplicación de los créditos com
prendidos en los distintos conceptos 
del presupuesto, tanto en lo que se 
refiere a la Administración Central 
como a las Oficinas y Agencias co 
merciales de España en el extranje
ro y a las del Servicio de Inspección 
de calidad de los productos agríco
las; preparación, previo el trámite de 
intervención, de las órdenes dispo
niendo los gastos y anotación de los 
mismos en los libros correspondien
tes; contabilidad especial de los cré
ditos librados a justificar; examen y 
propuesta de aprobación o de repa
ro, en su caso, de las cuentas rendi
das por los distintos perceptores, co
mo trámite previo a su remisión a la 
Sección de Contabilidad del Ministe
rio.

Negociado segundo. Personal. —  
Constituirá el órgano activo de tra
bajo de la Subsección tercera de la 
Sección de Personal de los Cuerpos 
facultativos y especiales afectos a la 
Subsecretaría de Industria y Comer
cio, correspondiéndole en tal sentido 
las propuestas, trámites y diligencias 
relacionados con los nombramientos, 
posesiones, ceses, ascensos, traslados, 
permutas, premios, sanciones, exce
dencias, jubilaciones y demás inci
dencias relacionadas con el personal 
perteneciente al Servicio comercial, 
llevando los expedientes personales 
correspondientes a los funcionarios 
que lo integran; preparación de las 
oposiciones y concursos que deban 
celebrarse para nutrir las diversas 
escalas; propuestas para i a memifica- 
ción de los Reglamentos o disposicio
nes orgánicas que regulan los citados 
Cuerpos y Servicios; relaciones con la 
Sección general de Personal del Mi
nisterio, por lo que respecta a los 
funcionarios de los Cuerpos técnico- 
administrativo y auxiliar del Minis
terio, que figuren adscritos a los Ser
vicios de la Dirección.

Negociado tercero. Habilitación es
pecial de Material.— Actuará, en rela
ción con la Jefatura de la Sección, 
como órgano administrativo de la Sub
sección de Comercio de la Habilita
ción general de Materal de la Subse
cretaría de Industria y Comercio, y

tendrá a su cargo la percepción di
recta de, los libramientos correspon
dientes a los distintos servicios de la 
Dirección, realizando el pago mate
rial de las atenciones imputables a 
los mismos con arreglo a las órdenes 
de pago de la Dirección general; for
mación y revisión de las cuentas co
rrespondientes a estos mismos servi
cios; depósito de material corriente 
de oficina para las distintas depen
dencias de la D irección; administra
ción económica de las revistas y pu
blicaciones de la D irección; servicio 
de gestión y cobro de créditos en el 
extranjero y de expedición de bille
tes de identidad para los viajantes de 
comercio.

Artículo 7.° La Sección de Estu
dios estadísticos funcionará :

a) Como Centro de estudios para 
determinar las leyes estadísticas que 
rigen los movimientos y oscilaciones 
de la importación y exportación es
pañola y los factores económicos que 
influyen o determinan su fluctuación, 
contrastando las estadísticas españo
las con las extranjeras, y estudiando 
los procedimientos de la estadística 
comercial en España y en otros paí
ses, todo ello con objeto de propor
cionar la base estadístico-económica 
necesaria para orientar la política co 
mercial que en cada momento corres
ponda al estado de nuestra produc
ción y consumo y a la situación y 
perspectivas de nuestros mercados ex
teriores.

b) Como Centro de documentación 
estadístico-económica para el servicio 
de las demás Secciones de la Direc
ción, de otros Departamentos de la 
Administración pública e incluso del 
público en general, organizando a es
te fin, y conservando al día, un ar
chivo-fichero, clasificado por produc
tos comerciales y por países de in
tercambio, del curso de las produc
ciones y del tráfico interior y exte
rior de los productos, así como de los 
principales factores económ icos rela
cionados con el com ercio (alteracio
nes monetarias, precios, etc.).

Para el cumplimiento de sus fines, 
la Sección de Estudios estadísticos 
estará organizada en los siguientes 
Negociados:

Negociado primero. Formación de 
series. —  Tiene a su cargo todas las 
operaciones de recogida de datos y 
formación y conservación de ficheros 
y del archivo de documentación esta
dística.

Negociado segundo. Elaboración de 
índices.— Cálculo de series y forma
ción de gráficos. Trabajos, estudios e

investigaciones estadístico - matemáti-¡ 
cas.

Artículo 8.° A la Sección de Ex
portación corresponden: los estudios 
y propuestas referentes a la regula
ción y fomento de la exportación al 
extranjero de productos raciónales, en 
tanto las medidas o determinaciones 
a adoptar competan a la Administra
ción pública española en sus distin
tos grados y atribuciones, o. incumban 
a los propios elementos interesados o 
a sus organizaciones corporativas.

La Sección organizará su trabajo en 
tres Negociados específicos, corres
pondientes a otros tantos grupos de 
productos, con arreglo a la siguiente 
especificación:

Negociado primero. Productos in
dustriales.—  Minerales, materias fé
rreas y. sus derivados; metales y sus 
manufacturas; maquinaria, aparatos y 
vehículos; productos químicos y sus 
derivados; caucho, gutapercha y sus 
análogos; madera, corcho y otras ma
terias vegetales empleadas en la in
dustria y sus manufacturas; cáñamo, 
lino, pita, yute y demás fibras texti
les y sus manufacturas; lanas, crines,' 
pelos y sus manufacturas; productos 
varios. Corresponderá al Jefe de este 
Negociado la Secretaría de Actas de 
la Comisión Interministerial de Ven
tas de material de guerra.

Negociado segundo. Frutas, legum
bres y hortalizas.— Frutas, legumbres 
y hortalizas, frescas; frutas secas; le
gumbres secas; conservas vegetales; 
condimentos.

Negociado tercero. Vinos, aceites, 
cereales y otros productos alimenti
cios.— Animales y sus despojos; car
nes; granos, harinas y forrajes; acei
tes; vinos, alcoholes y bebidas alco
hólicas;, leche . y sus derivados; con
servas y extractos de carne; pesca
dos y sus conservas; galletas, huevos, 
miel, etc.

La Secretaría de esta Sección ten
drá a su cargo, aparte las cuestiones 
de carácter general que le correspon
den, el Registro Oficial de Exporta
dores, la preparación de los informes 
previos que la Sección ha de rendir 
como antecedente para las negociacio
nes comerciales, y el suministro a lá 
Sección de Expansión comercial de 
los datos e informes que deban refle
jarse en la revista “ Información Co
mercial Española” y en las demás pu
blicaciones de propaganda que se edi
ten por dicha Sección.

Artículo 9.° La Sección de Impót-1 
tación tendrá a su cargo los estudios 
y. propuestas relativos a la importa
ción -dé mercancías en España, como 
base para la adopción de las medidas
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reguladoras que en cada momento 
aconseje la política comercial exterior 
y las necesidades del mercado na
cional.

La Sección de Importación compren
derá tres Negociados de carácter espe
cífico, correspondientes a los grupos 
de productos que a continuación se 
expresan:

Negociado primero. Productos agrí
colas y forestales.

Negociado segundo. Productos pe
cuarios.

Negociado tercero. Productos pes
queros e industriales.

A la Secretaría de esta Sección co
rresponderán, además de sus funcio
nes propias, los estudios preparatorios 
en relación con las prohibiciones, 
contingentes y demás medidas regula
doras de la importación, el Registro 
Oficial de Importadores y las relacio
nes que procedan con el Comité de 
apelación en materia de contingentes. 
Aneja a la Secretaría funcionará una 
Oficina de información al público so
bre las actividades de la Sección.

Artículo 10. La Sección de Comer
cio interior tendrá a su cargo los es
tudios y propuestas referentes al co
nocimiento de la producción y del con
sumo interior y a su ordenación eco
nómica, jurídica y corporativa; regu
lación del mercado interior; fomento 
del consumo de artículos nacionales, y 
régimen de los agentes mediadores y 
auxiliares del comercio.

La Sección se organizará en los si
guientes Negociados:

Negociado primero. Producción y 
consumo.— Estudio de la producción 
nacional y de las necesidades del con
sumo; propuestas encaminadas a la 
regulación del comercio interior: ídem 
para el fomento del consumo de ar
tículos nacionales y defensa de la pro
ducción; ídem sobre transportes, cré
dito y seguros, como factores auxilia
res del comercio; regulación de las 
Ferias de Muestras, Exposiciones y 
Mercados nacionales.

Negociado segundo. Organismos co 
merciales.— Relaciones administrativas 
con las Cámaras de Comercio, Indus
tria y Navegación; Colegios de Agen
tes Comerciales, Gestores administrati
vos, Corredores intérpretes marítimos, 
Titulares mercantiles y otras Entida
des o Corporaciones de carácter ge
neral o específico.

Negociado tercero. Legislación mer
cantil.— Competencia desleal; Tribuna
les de Comercio; informes sobre los 
preceptos del Código de Comercio y 
la legislación mercantil; informe, des
de el punto de vista económico, de la 
legislación social; estudios sobre dere

cho social y mercantil; estudios sobre 
derecho marítimo y aéreo.

Artículo 11. De acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 2.° del Decreto 
de este Departamento de 9 del pasado 
mes de Noviembre, la Inspección ge
neral del Servicio Oficial de Inspec
ción, Vigilancia y Regulación de las 
Exportaciones, prevista en el Decreto 
de 16 del mes de Octubre anterior, se 
entenderá transformada en una Sec
ción Agronómicocomercial, a cargo de 
un Inspector general del Cuerpo de 
Ingenieros Agrónomos y del personal 
agronómico comercial y administrati
vo que se considere preciso. Dicha 
Sección servirá de elemento de enlace 
entre la Dirección general de Comer
cio y Política Arancelaria y la Direc
ción general de Agricultura, Montes y 
Ganadería, y entre la citada Dirección 
de Comercio y los organismos agro
nómicos provinciales, encargados de la 
realización del Servicio de inspección 
de calidad de los productos agrícolas.

Tendrá esta Sección como cometido 
propio, además del indicado, el infor
me a la Superioridad acerca de las 
disposiciones legales que se propongan 
por los Servicios competentes, con re
ferencia a las determinaciones de cali
dad de los productos agrícolas, y los 
estudios e informes que procedan en 
materia de tipificación de los mismos.

Artículo 12. A la Jefatura de los 
Servicios de Comercio en el exterior, 
con el cometido y atribuciones que se 
determinan en el artículo 2.°, se ads
cribirán, además del Jefe de Servicios 
propiamente dicho, dos Jefes adjuntos 
con la consideración y emolumentos 
de Jefe de Sección, encargados de au
xiliar y colaborar con el Jefe de los 
Servicios en las funciones que le es
tén encomendadas, y sustituirle indis
tintamente en sus ausencias; de reali
zar los trabajos o estudios especiales 
en materia de política comercial que 
la Superioridad les encargue; de pre
parar las ponencias que deban some
terse a la Comisión interministerial de 
Comercio exterior, acompañando o 
sustituyendo al Secretario de la mis
ma en las sesiones que aquélla cele
bre, y de ostentar la representación 
del Departamento en las Comisiones 
negociadoras de Convenios y Tratados 
comerciales en que dicha representa
ción no se vincule en el titular de la 
Jefatura de los Servicios.

Artículo 13. La Sección de Tratados 
y Acuerdos comerciales se organizará 
en cuatro Negociados geográficos, con 
arreglo a la siguiente clasificación:

Negociado primero. Europa Occi
dental: Francia, Portugal, Italia, Suiza,

Bélgica, Holanda y sus respectivas po
sesiones.

Negociado segundo. Europa Central 
y Oriental: Alemania, Polonia, Países 
Bálticos, Suecia, Noruega, Dinamarca, 
Finlandia, Checoslovaquia, A u s t r i a ,  
Hungría, Rumania, Yugoeslavia, Bulga
ria, Grecia, Turquía y Albania.

Negociado tercero. América y Fili
pinas.

Negociado cuarto. Imperio británi
co, Asia y Africa.

Serán funciones de lo,s Negociados 
que anteceden, en relación con los paí
ses en los cuales tienen que localizar 
sus estudios, las siguientes:

1:° La obtención, estudio, clasifica
ción, registro sistemático y curso de
bido de todas las informaciones de los 
mercados extranjeros, distinguiendo en 
cada uno, respectivamente:

a) Las condiciones generales de los 
mismos, artículos españoles que se im
portan o pueden importarse, sus com
petidores, acondicionamiento, envase y 
calidad de los productos; marcas y pro
cedimientos, formas de operar, precios 
y condiciones dé venta, plazos de co
bro, sistemas de propaganda, etc.

b) Tarifas y régimen arancelario, 
Tratados de Comercio con España y 
otros países, régimen de moneda y cam
bio, impuestos, derechos de carga, des
carga, almacenaje y otros, derivados 
de la legislación general, regional o lo 
cal en cada país; legislación aduanera, 
régimen sanitario y disposiciones de 
otro carácter que afecten a la importa
ción de artículos españoles.

c) Organización bancaria, régimen 
de transportes, almacenaje y distribu
ción; mercados interiores, repertorio 
de importadores actuales y posibles de 
artículos españoles, ídem de represen
tantes de productos de posible expor
tación española, informes confidencia
les.

d) Situación y campo de acción de 
intereses españoles no estrictamente co 
merciales, legislación de propiedad in
telectual e industrial, concursos de 
obras y servicios públicos, ofertas y 
demandas de capitales para Empresas 
privadas, etc.

e) Producción, consumo y exporta
ción de artículos que -se importen en 
España o sean susceptibles de ello; cla
sificación, envasado y presentación de 
los mismos; formas de operar, precios 
y condiciones de venta; transportes, et
cétera; repertorio de productores y ex
portadores de dichos artículos.

f) Exportación de productos compe
tidores de los artículos españoles en 
terceros mercados, costes de produc
ción, patentes, presentación y precio 
de los mismos, sistemas de venta em
pleados, protección oficial a las expor-v
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taciones, líneas de transporte utiliza
das, sus precios y condiciones, etc.; 
mercados internacionales de productos 
establecidos en cada país.

g) Circunstancias de orden político, 
financiero y social que influyan en las 
condiciones comerciales de cada mer
cado.

2.° Los estudios y propuestas rela
cionados con la preparación económica 
de los Tratados o Acuerdos comercia
les en lo que se refiera a cada país, y 
la actuación ulterior que proceda en re
lación con la respectiva Comisión nego
ciadora.

3.° Los estudios y propuestas de re
clamación referentes al incumplimiento 
de Tratados o Acuerdos comerciales o 
a dificultades suscitadas a los produc
tos españoles en el país de que se tra
te, y propuestas de resolución a las re
clamaciones de carácter comercial que 
los Gobiernos extranjeros presenten al 
de España.

4.° Las propuestas que procedan en 
relación con operaciones de compensa
ción y de trueque, de acuerdo con las 
Secciones de Importación y Exporta
ción.

La Secretaría estará encargada, apar
te del cometido que le es propio, de 
los estudios y propuestas de carácter 
general relacionados con el conocimien
to de los mercados exteriores y con la 
preparación económica de los Tratados 
y Acuerdos comerciales; del registro y 
archivo de ios Convenios y declaracio
nes que contengan las estipulaciones 
vigentes que obligan a España, en rela
ción con cada Estado extranjero, en 
materia comercial y económica; los de 
carácter bilateral que cada país tenga 
estipulados con otros terceros, y los 
Convenios o Acuerdos internacionales 
de carácter general. Le corresponde
rán, asimismo, las relaciones adminis
trativas con las Cámaras españolas de 
Comercio en el extranjero y la Secre
taría de Actas de la Comisión intermi
nisterial de Comercio exterior.

Artículo 14. La Sección de Expan
sión comercial tendrá a su cargo cuan
to se relacione con la propaganda de 
nuestros productos en el extranjero; 
concurrencia a Ferias de Muestras y 
Exposiciones; publicación de las re
vistas informativas de la Dirección; 
ensayos para la venta de productos; 
exploración de mercados; Exposicio
nes eventuales de productos españo
les.

La Sección de Expansión comercial 
se organizará con los siguientes Ne
gociados:

Negociado primero. Propaganda y 
publicaciones.— Le competen las pro
puestas y trabajos relativos a la pro
paganda genérica para fomentar el

consumo de los productos nacionales 
en los mercados extranjeros, sea como 
iniciativa de la propia Administración 
o en acción complementaria con la que 
realicen las entidades representativas 
de los distintos grupos de producto
res y de exportadores; la redacción y 
preparación de las revistas “ Informa
ción Comercial Española” y “Exporta
ción” , y de las demás publicaciones 
que como elementos de propaganda e 
información se editen por la Dirección 
gener al.

Negociado segundo. Ferias y Ex
posiciones.—'Propuestas para la con
currencia a Ferias de Muestras y Ex- 
posiciories que se celebren ei* el ex
tranjero; relaciones con el Comité 
Consultivo de Ferias y Exposiciones; 

^organización de la concurrencia de 
productos nacionales a las Ferias ex
tranjeras; propaganda en el exterior 
de las Ferias nacionales; organización 
de Exposiciones eventuales de produc
tos españoles y de Muestrarios circu
lantes, etc.

La Secretaría de esta Sección tendrá 
como cometido, aparte del que le atri
buye el artículo 4.°, el servicio de ofer
tas y demandas de representaciones; 
las relaciones entre importadores y 
exportadores de productos españoles; 
la difusión de las revistas y publica
ciones informativas de la Dirección; 
los ensayos de venta de productos y 
el estudio general de las posibilidades 
de la exportación española.

Artículo 15. La Secretaría de los 
Servicios de Política Arancelaria ac
tuará como Negociado de enlace con 
las Comisiones arancelarias, corres- 
ipondiéndole la Secretaría de las mis
mas; la convocatoria, preparación y 
actas de las sesiones que las expresa
das Comisiones celebren, y las rela
ciones con los Delegados de los gru
pos colaboradores y demás represen
taciones de la producción nacional que 
las integren. Además de estas atribu
ciones y de las que con carácter ge
nérico se determinan en el artículo 4.°, 
esta Secretaría tendrá a su cargo el 
Museo de Muestras afecto a los Servi
cios.

Artículo 16. La Sección de Régi
men arancelario de importación esta
rá integrada ipor cuatro Negociados, 
con el cometido que a continuación se 
especifica:

Negociado primerc. Nomenclatura 
y tarifas arancelarias de importación; 
disposiciones preliminares y reperto
rios para la aplicación de los Aran
celes de Aduanas; casos especiales de 
importación; importaciones tempora
les; “dumping” extranjero y estudio 
de las medidas arancelarias contra el

mismo; expedientes relacionados con 
las indicadas materias; estudios de or
den arancelario; relaciones con la Sec
ción de Importación en orden a las 
prohibiciones y restricciones a la im
portación de mercancías y al estable
cimiento de contingentes protectores.

Negociado segundo. Publicación de 
los Aranceles de Aduanas y de los Re
pertorios para su aplicación; legisla
ción arancelaria; estudio y recopila
ción de la legislación complementaria 
de los Aranceles de Aduanas; ídem de 
la legislación sobre los demás impues
tos, gravámenes, arbitrios, etc., que sin 
carácter arancelario afecten a la im
portación de mercancías en la Penín
sula e islas Baleares; ídem de la le
gislación sobre las Ordenanzas de 
Aduanas.

Negociado t e r c e r o .  Admisiones 
temporales.— Estudios y expedientes 
deducidos de la aplicación de la Ley 
de 14 de Abril de 1888 y del Regla
mento de 16 de Agosto de 1930. (Ley 
de la República de 17 de Septiembre 
de 1931.)

Negociado cuarto. Censo arancela
rio de productores.— Su ordenamien
to, desarrollo y distribución, con adap
tación a las trece clases de los vigen
tes Aranceles de Aduanas; sistemas de 
bonificaciones arancelarias; funciones 
de política arancelaria en lo que afec
te a los regímenes de puertos francos, 
zonas y depósitos francos.

Artículo 17. La Sección de Régimen 
arancelario extranjero estará dividida 
en los siguientes Negociados:

Negociado primero. Arancel de ex
portación y demás tarifas anejas.— 
Relaciones con la Sección de Exporta
ción en orden a las prohibiciones, res
tricciones y gravámenes a la exporta
ción de mercancías, y legislación que 
a tales conceptos corresponda; expe
dientes indeterminados; estudios y 
propuestas sobre materias arancela
rias de exportación.

Negociado segundo. Aranceles de 
Aduanas de los países extranjeros, y 
relaciones de los Servicios de Política 
Arancelaria con la Oficina Internacio
nal de Bruselas para la publicación 
de los Aranceles de Aduanas y con 
otras organizaciones similares; legis
lación complementaria de los Arance
les de Aduanas extranjeros; régimen 
arancelario de España con los demás 
países; régimen contractual arancela
rio de los países extranjeros entre sí.

Artículo 18. La Sección de Valora
ciones arancelarias comprenderá los 
siguientes Negociados:

Negociado primero. Valores aran- 
celarlos.—-Cálculo anual del porcenta
je protector que los derechos arance-
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Jarios representan sobre los valores 
arancelarios obtenidos; estudio, censu
ra y calificación de las Memorias de 
valoraciones..

Negociado segundo. Valores extran
jeros o estadísticos de las mercancías 
a  s u  importación en España.

Negociado tercero. Costos de pro
ducción nacional; su revisión, jcensura 
y visado.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 14 de Ene
ro de 1936.

ALVAREZ MENDIZABAL
Señor Director general de Comercio y

Política Arancelaria.

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

SUBSECRETARIA
Esta Presidencia del Consejo de Mi

nistros ha tenido a bien acordar que 
la Junta mixta de traspaso de Servi
cios a la región autónoma de Catalu
ña, que ha de actuar con sujeción a 
las normas del Decreto de 30 de Di
ciembre último, se reúna en Madrid 
el próximo martes 21 de los corrien
tes, a las cinco de la tarde, en el edi
ficio que ocupa la propia Presiden
cia, Paseo de la Castellana, 3.

Madrid, 14 de Enero de 1936.— El 
Subsecretario, Miguel de Cámara.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TIMBRE
COMISIÓN CENTRAL PARA LOS ENSAYOS 
DEL CULTIVO DEL TABACO EN ESPAÑA

Concurso.
Debiendo proveerse dos plazas de 

Ingenieros agrónomos para las Direc
ciones de Centros de fermentación, 
dependientes de la Dirección general 
del Timbre,

Esta Dirección, presidencia de la 
Comisión central para los ensayos del 
cultivo en España, se ha servido dis
poner lo siguiente:

1.° Se convoca a concurso entre 
Ingenieros agrónomos la provisión de 
dos plazas de Directores de Centros 
de fermentación de las zonas de Le
vante y Norte, dotadas con el sueldo 
anual correspondiente a la categoría 
de los concursantes y a la gratifica-

■ ción consignada en Presupuestos pa- 
' ra 1936,

2.° Tendrán derecho a presentarse 
a este concurso los Ingenieros agró
nomos que pertenezcan al servició 
activo.

3.° Lós concursantes dirigirán sus 
solicitudes, reintegradas en forma, a 
la Dirección general del Timbre, den
tro del plazo de quince días y duran

te las horas hábiles de oficina, con
tados desde el siguiente ai de la pu
blicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 
la presente convocatoria, incluyendo 
los festivos.

A la instancia deberán acompañar 
los documentos acreditativos de los 
méritos, servicios y trabajos realiza
dos por el concursante en él ejercicio 
de la profesión.

4.° Transcurrido el plazo de la 
convocatoria, la Secretaría de la Co
misión central formará una relación 
nominal de todas las solicitudes, que 
enviará, con los expedientes, a infor
me de la Dirección del Cultivo, la 
cual, después de estudiar las circuns
tancias que concurran en los aspiran
tes, formará una terna por orden de 
méritos para cada una de las plazas, 
que elevará a la Dirección general del 
Timbre para la resolución definitiva 
del concurso.

5.° El Director general del Timbre, 
Presidente de la Comisión central pa
ra los ensayos del cultivo del tabaco 
en España, apreciará los méritos y 
servicios que se aleguen a la vista del 
informe de la Dirección del Cultivo, 
y, previos los asesoramientos que es
time oportuno solicitar, resolverá eje
cutivamente el concurso, así como las 
dudas que puedan ocurrir en inteli
gencia y aplicación de esta orden de 
convocatoria y de lo que deba hacer
se en casos no previstos por la 
misma. (

Madrid, 13 de Enero de 1936.— El 
Director general, Presidente de la Co
misión central para los ensayos del 
cultivo del tabaco en España, Daniel 
López Rodríguez.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Esta Dirección general ha dispues
to que el día 17 de los corrientes, a 
las once de su mañana, se verifique en 
el local que la misma ocupa una que
ma extraordinaria d e documentos 
amortizados.

Madrid, 13 de Enero de 1936.— El 
Director general, José María Fábre 
gas del Pilar.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
En el expediente de concurso para 

provisión de la plaza de Profesor Mé
dico de Higiene minera industrial, de 
esa Escuela, anunciado en la G a c e t a  
d e  M a d r id  del 29 de Octubre último,

Esta Subsecretaría, 'de acuerdo con 
el informe emitido por la Asesoría ju
rídica de este Departamento, ha re
suelto :

1.° Declarar admitidos a los aspi
rantes sigutentes:

D. Agustín Fernández Amigo.
D. Francisco Morayta Serrano.^
D. Juan Ramón Varela de Seijas.
D. Guillermo Sánchez Martín.
D. Diego Hernández-Pacheco de la 

Cuesta.
D. Luis Agustín Ortiz Aragonés.
D. Tomás de Benito y Landa.

D.. Carlos Torrijos y Arrojo.
D. José Sánchez Corominas.
D. Manuel Onieva Ramírez.
D. Leopoldo Herraiz Ballestero.
D. Juan de Isasa y Adaro.
D. Domingo Grañén Llanas.
2.° Declarar excluidos a los aspi

rantes D. Julián Luis García y García 
Miñón y D. Manuel Balcázar Rubio, 
por no haber acompañado la docu
mentación exigida en la convocatoria, 
acreditativa de su aptitud legal; y

3.° Que se remita este expediente, 
en unión de las instancias y documen
tos presentados por los aspirantes que 
se declaran admitidos, a V. S., para 
que por las Juntas de Profesores de 
esa Escuela se proceda a efectuar el 
concurso de que se trata.

Madrid, 9 de Enero de 1938. — El 
Subsecretario, Gregorio Fraile.
Señor Director de la Escuela especial

de Ingenieros de Minas.

Se halla vacante en la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad 
de Granada la Cátedra de Lengua 
arábiga, que ha de proveerse por con
curso previo de traslación, según dis
ponen el apartado d) del articulo 1.° 
del Decreto de 18 de Septiembre de 
1935 (G a c e t a  del 20) y Orden de esta 
fecha.

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos numerarios y excedentes 

que determina la expresada Orden de 
esta fecha convocando a concurso.

El orden de preferencia de los as
pirantes será el que para los concur
sos establece el Real decreto de 17 
de Febrero de 1922.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de 
servicios, a este Ministerio, por con
ducto y con informe deí Jefe del Es
tablecimiento donde sirvan, en su ca
so, precisamente dentro del plazo im
prorrogable de veinte días laborables, 
a contar desde la publicación de este 
anuncio en la Ga c e t a  d e  M a d r id .

Para su admisión al concurso, y se
gún previene la Orden de 23 de Ju
nio de 1931 (Boletín de 17 de Julio), 
deberán acreditar aquéllos hallarse 
en posesión del título profesional de 
Catedrático o del certificado de ha
ber reclamado su expedición.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y, por medio de edictos, en todos.los 
Establecimientos públicos de ense
ñanza de la Nación; lo cual se advier
te para que las Autoridades respecti
vas dispongan que así se verifique, 
desde luego, sin más aviso que el pre
sente.

Madrid, 7 de Enero de 1936. —  El 
Subsecretario, Gregorio Fraile.

Se halla vacante en la Facultad de 
Derecho de la Universidad de San
tiago la Cátedra de Derecho mercan
til, que ha de proveerse por concur
so previo de traslación, según dispo
ne el apartado d) del artículo 1.° del 
Decreto de 18 de Septiembre de 1935 
(G a c e t a  del 20) y Orden de esta 
fecha. -

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos numerarios y excedentes
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que determina la Orden de esta fecha 
convocando a concurso.

El orden de preferencia de los as
pirantes será el que para los concur
sos establece el Real decreto de 17 
de Febrero de 1922.

Los aspirantes elevarán sus so lici
tudes, acompañadas de las hojas de 
servicios, a este M inisterio, por con 
ducto y con in form e del Jefe del Es
tablecim iento donde sirvan, en su ca
so, precisam ente dentro del plazo im 
prorrogable de veinte días laborables, 
a contar desde la publicación  de este 
anuncio en la Ga c e t a  de  M a d r id .

Para su adm isión al concurso, y se
gún previene la Orden de 23 de Ju
nio de 1931 (Boletín  de 17 de Julio), 
deberán acreditar aquéllos hallarse 
en posesión del título profesional de 
Catedrático o del certificado de ha
ber reclam ado su expedición .

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y, por m edio de edictos, en todos los 
Establecim ientos públicos de ense
ñanza de la N ación ; lo cual se advier
te para que las Autoridades respecti
vas dispongan que así se verifique, 
desde luego, sin más aviso que el pre
sente.

M adrid, 9 de Enero de 1936.— El 
Subsecretario, G regorio Fraile.

Se halla vacante en el Instituto Na
cional de Segunda enseñanza de Fi- 
gueras la plaza de Catedrático de la 
asignatura de Matemáticas, que ha de 
proveerse por concurso general de 
traslado, conform e a lo dispuesto en 
el Decreto de 30 de Abril de 1915 y 
Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos num erarios de Institutos 
Nacionales de Segunda enseñanza que 
desempeñen o hayan desempeñado 
asignatura igual a la vacante, o de 
indudable analogía, en el térm ino de 
veinte días, a contar desde la publi
cación  de este anuncio en la Ga c e t a  
de  M a d r id . Para los de Canarias se 
considera am pliado este plazo en quin
ce días.

El orden de preferencia para la re
solución  de este concurso será el que 
determina el citado Decreto, m odifica
do por el de 17 de Febrero de 1922, 
teniéndose en cuenta lo prevenido en 
las demás disposiciones vigentes so
bre la materia.

Los aspirantes, por conducto y con 
inform e de sus Jefes inmediatos, cur
sarán sus instancias a este Ministe
rio  dentro del citado plazo, acom pa
ñadas de sus hojas de servicios (en 
las que harán constar hallarse en p o 
sesión del título profesional, o haber 
hecho el depósito para ubtenerlo, y 
Ips servicios profesionales, singular
mente los que sean necesarios para 
optar o  tener preferencia en el con 
curso objeto de esta convocatoria), 
más las publicaciones, etc., que sean 

. pertinentes para justificar sus méritos 
a estos fines.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias, 
y por m edio de edictos en todos los 
Establecim ientos públicos de enseñan
za de la N ación ; lo cual se advierte, 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique, sin 
más aviso que el presente.

Madrid, 7 de Enero de 1936. —  El 
Subsecretario, Gregorio Fraile.

Se halla vacante en el Instituto Na
cional de Segunda enseñanza de El
che la plaza de Catedrático de la 
asignatura de Matemáticas, que ha de 
proveerse por concurso general de 
traslado, conform e a lo dispuesto en 
el Decreto de 30 de Abril de 1915 y 
Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos num erarios de Institutos 
Nacionales de Segunda enseñanza que 
desempeñen o hayan desem peñado 
asignatura igual a la vacante, o de 
indudable analogía, en el térm ino de 
veinte días, a contar desde la publi
cación  de este anuncio en la Ga c e t a  
de  M a d r id . Para los de Canarias se 
considera am pliado este plazo en quin
ce  días.

El orden de preferencia para la re
solución de este concurso será el que 
determina el citado Decreto, m odifica
do por el de 17 de Febrero de 1922, 
teniéndose en cuenta lo prevenido en 
las demás d isposiciones vigentes so
bre la materia.

Los aspirantes, por conducto y con 
in form e de sus Jefes inm ediatos, cur
sarán sus instancias a este Ministe
rio dentro del citado plazo, acom pa
ñadas de sus hojas de servicios (en 
las que harán constar hallarse en p o 
sesión del título profesional, o haber 
hecho el depósito para obtenerlo, y 
los servicios profesionales, singular
mente los que sean necesarios para 
optar o tener preferencia en el con 
curso objeto de esta convocatoria), 
más las publicaciones, etc., que sean 
pertinentes para justificar sus méritos 
a estos fines.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines O ficiales de las provincias, 
y por m edio de edictos en todos los 
Establecim ientos públicos de enseñan
za de la N ación ; lo cual se advierte, 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique, sin 
más aviso que el presente.

M adrid, 7 de Enero de 1936. —  El 
Subsecretario, G regorio Fraile.

Se halla vacante en el Instituto Na
cional de Segunda enseñanza de So
ria la plaza de Catedrático de la asig
natura de D ibujo, que ha de proveer
se por concurso previo  de traslado, 
conform e a lo dispuesto en el D ecreto 
de 30 de Abril de 1915 y Orden de 
esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos y P rofesores num erarios de 
Institutos Nacionales de segunda en
señanza que desem peñen o hayan des
empeñado asignatura igual a la vacan
te, o de indudable analogía, en el tér
m ino de veinte días, a contar desde 
la publicación  de este anuncio en la 
G a c e t a  de  M a d r id . Para los de Cana
rias se considera am pliado este pla
zo en quince días.

El orden de preferencia para la re
solución de este concurso será el que 
determina el citado Decreto, m odifica
do por el de 17 de Febrero de 1922, 
teniéndose en cuenta lo preven ido en

las demás disposiciones vigentes so
bre la materia.

Los aspirantes, por conducto y con 
in form e de sus Jefes inmediatos, cur
sarán sus instancias a este Ministe
rio dentro del citado plazo, acompa
ñadas de sus hojas de servicios (en 
las que harán constar hallarse en po
sesión del título profesional, o haber 
hecho el depósito para obtenerlo, y 
los servicios profesionales, singular
mente los que sean necesarios para 
optar o tener preferencia en el con
curso objeto de esta convocatoria), 
más las publicaciones, etc., que sean 
pertinentes para justificar sus méritos 
a estos fines.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias, 
y por m edio de edictos en todos los 
Establecim ientos públicos de enseñan- 1 
za de la N ación ; lo cual se advierte, 
para que las Autoridades respectivas I 
dispongan que así se verifique, sin 
más aviso que el presente.

M adrid, 7 de Enero de 1936. —  El 
Subsecretario, Gregorio Fraile.

Se halla vacante en el Instituto Na
cional de Segunda enseñanza de San
ta Cruz de la Palma la plaza de Ca
tedrático de la asignatura de Geogra
fía e Historia, que ha de proveerse 
por concurso general de traslación, 
conform e a lo dispuesto en el Decre
to de 30 de Abril de 1915 y Orden 
de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos y Auxiliares num erarios de 
Institutos N acionales de Segunda en
señanza, que tengan «reconocido este 
derecho, que desem peñen o hayan des
em peñado asignatura igual a la vacan
te, o de indudable analogía, en el tér- j 
m ino de veinte días, a contar desde ; 
la pu blicación  de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id . Para los de Cana
rias se considera am pliado este pla
zo en quince días.

El orden de preferencia para la re
solución  de este concurso será el que 
determina el citado D ecreto, modifica
do por el de 17 de Febrero de 1922, 
teniéndose en cuenta lo prevenido en 
las demás d isposiciones vigentes so
bre la materia.

Los aspirantes, por conducto y con 
in form e de sus Jefes inmediatos, cur
sarán sus instancias a este Ministe
rio dentro1 del citado plazo, acompa
ñadas de sus hojas de servicios (en 
las que harán constar hallarse en po
sesión del título profesional, o haber 
hecho el depósito para obtenerlo, y 
los servicios profesionales, singular
mente los que sean necesarios para 
optar o tener preferencia en el con
curso objeto de esta convocatoria), 
más las publicaciones, etc., que sean l 
pertinentes para justificar sus méritos | 
a estos fines. I

Este anuncio se publicará en los f 
Boletines O ficiales de las provincias, 1 
y por m edio de edictos en *odosjos I 
Establecim ientos públicos de enseñan- J 
za de la N ación ; lo cual se advierte, f 
para que las Autoridades respectivas j 
dispongan que así se verifique, sin I 
más aviso que el presente. ■

M adrid, 7 de Enero de 1 9 3 6 . — El 
Subsecretario, Gregorio Fraile.



Gaceta de Madrid.— N úm. 15 15 Enero 1936 375
Se halla vacante en la Facultad de Derecho de la U n iversidad  de La La

guna la Cátedra de D erecho in tern a
cional público y privado, que ha de proveerse por concurso previo de 
traslación, según d isponen  el aparta
do d) del artículo 1.° del D ecreto de 
18 de Septiem bre de 1935 (G a c e t a  del 
20) y Orden de esta fecha.Pueden optar a la traslación  los Catedráticos num erarios y exced en tes  
que determ ina la expresada Orden de 
ésta fecha convocando a concurso.El orden de p referen cia  de los as
pirantes será el que para los concur
sos establece el Real decreto de 17 
de Febrero de 1922.Los aspirantes elevarán sus so lic i
tudes, acom pañadas de las hojas de servicios, a este M inisterio, por co n ducto y  con inform e del Jefe del E s
tablecim iento donde sirven , en su ca
so, precisam ente dentro del plazo im prorrogable de ve in te días laborables, 
a contar desde la pu b licación  de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .Para su adm isión  al concurso, y  se
gún previene la Orden de 23 de Ju
nio de 1931 (Bo le t ín  de 17 de Julio), deberán acreditar aquéllos hallarse en 
posesión del título p rofesional de Ca
tedrático o del certificado de haber  reclamado su exp ed ic ión .

Este anuncio se publicará en lo s  
Boletines Of ic ia les  de las p rovincias  y, por medio de ed ictos, en todos los 
Establecim ientos públicos de en señ an za de la  N ación; lo cual se advierte  
Jara que las A utoridades respectivas  . dispongan que así se verifique, desde  
luego, sin más avisó que el presente.

Madrid, 13 de Enero de 1936.— El Subsecretario, Gregorio Fraile.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Visto el exp ed ien te incoado por los Maestros nacionales de Cerro Muriano, 
perteneciente al Ayuntam iento de Córdoba, en solicitu d  de que se obligue  
a aquel M unicipio a continuar abo
nándoles ia cantidad de 1.500 pesetas  anuales en concepto de indem nización  
de vivienda, al igual que los M aestros de lá ca p ita l:

Resultando que el Consejo local de Primera enseñanza es de parecer que ;debe desestim arse la p etición , por for
mar la población  de Cerro M uriano núcleo in d ep en d ien te:

Resultando que la In sp ección  y  el Consejo provin cia l de Prim era en se
ñanza inform an en sentido favorable a la p e tic ió n :

y  Considerando queda m encionada ba
rriada de Cerro M uriano, por su situa
ción p intoresca y clim a agradable, ha 
llegado a constitu ir perm anentem ente  
una colonia de altura, con la co n siguiente elevación  del n ive l m edio de 
vida y del precio de los alquileres, por 
lo que, de abonarles a los Maestros la 
gratificación de casa con relación al 
numero de habitantes de la barriada, ^  ségún la escala que señala el artícul o  15 del Estatuto, tam poco se cum p li
ría estrictam ente el precepto legal fun
damento de este derecho,:

Vistas las d isp osicion es que se citan  por los reclam antes, por las que este 
Ministerio reconoció  la n ecesidad  de

conceder una indem nización  bastante 
para cubrir el tipo de alquiler de una vivienda decente y capaz, aún cuando  
ex cede de la escala  establecida en el. 
vigente Estatuto del M agisterio:

Visto el inform e em itido por el Ayun
tam iento de Córdoba y loó testim onios  aportados por la Insp ección  p rovin 
cial de Prim era enseñanza, con rela
ción  al precio de los alquileres de la  
m encionada barriada :

Visto, asim ism o, el in form e em itido  
por la Asesoría Juríd ica de esté De- 
parlam entó y de acuerdo con el 
m ism o,Esta D irección  general ha teñ ido a 
bien resolver que se obligue al A yun
tam iento de Córdoba a continuar abonando a los Maestros n acionales de 
Cerro M uriano la cantidad de 1.500 pe
setas anuales en concepto dé in d em n ización de casa-habitación, p recio  m e
dio de los alquileres en aquella ba
rriada.Lo digo a V. S. para su conocim ien to  
y  efectos oportunos. Madrid, 8 de E nero de 1930.— El D irector general, V ic
toriano Lucas.
Señor Inspector Jefe dé Prim era en 

señanza de Córdoba.

Vista la instancia  suscrita por doña I n é s  Góinez Juderías, en so lic itu d  
de que se la nom bre Auxiliar gratuita 
de Corte y Confección de Prendas de las'E scu elas de Adultas de Valencia; y  

T enien do en cuenta los favorables  
in form es em itidos y  que la interesada  reúne las con d icion es necesarias para 
el desem peño dé dicho cargo, por ha
llarse especializad a en la m ateria,

Esta D irección  general ha ténido a bien nom brar a doña Inés Gómez Ju
derías Auxiliar gratuita de Corte y  C onfección de Prendas de las E scuelas  
de Adultas de- Valencia, adscrita a las del Grupo “Cervantes”, de dicha ca
pital.Lo digo a V. S. para su con ocim ien 
to y dem ás efectos. Madrid, 7 de E nero de 1936.— El D irector general, V ic
toriano. Lucas.
Señor Jefe de la Sección A dm in istrati

va de Prim era enseñanza de Valen
cia.

D eterm inada por Orden m in isteria l 
fecha 11 dél corriente mes (G a c e t a  del 12), la distribución  de créd ito  correspon diente al prim er trim estre  
del actual ejercicio  económ ico para la  adqu isic ión  de aparatos de radio, por 
la 'cantidad de 59.375 pesetas,Esta D irección  general procede al anuncio en la Ga c e t a  d e  M a d r id  de las norm as y  con d icion es a que habrán. de ajustarse cuantos deseen ofrecer los elem entos señalados -en esta 
convocatoria:

1.° A partir de esta fecha de la  aparición en la G a c e t a  d e  M a d r id  de  este anuncio y en  el térm ino de v e in 
te días naturales y horas de d k z  a una, los días laborables, en la Sección de Material Escolar de este Mi
n isterio , que expedirá recibo detallado, podrán presentarse los m odelos de aparatos de radio cuya adqu isición  se proponga, y a que se haga referen
cia en la instancia  qué, debidam ente

reintegrada y  co n ten ien d o  todos los detalles de lá propuesta, folleto des* eriptivo y cuantos datos crean opor* tunos los concurrentes, habrán, asim ism o, presentado el m ism o día y du- rante iguales horas y térm inos, en. so* bre cerrad o y lacrado, en el R egistro  general de este D epartam ento, que librará el oportuno recibo y que debe* rá ex h ib irse por el interesado al ha
cer  entrega del imodelo a que antes 
se hace referencia.2.° Los aparatos radiorreceptores  deberán in clu ir  las válvulas n ecesarias para su funcionam iento y  un juego de repuesto, y dispondrán en su in terior de altavoz, enchufe norm al y  un segundo para conectar con  un segundo altavoz, así com o del d isp ositivo corresp on d ien te para poder ap li
car un receptor gram ofónico.Satisfarán, adem ás, las sigu ientes  
co n d ic io n es: *a) Cubrir un m argen de longitud es  de ondas com prendido entre 200 y  2.000 m etros.b) T ener una sim p licid ad  feíi sü  m anejo, con  una escala ilum inad a y  
graduada en m etros de longitud  de onda.

c) La se lectiv id ad  deberá ser tal 
que separe perfectam ente em isoras  cuya d iferen cia  en la frecuencia  sea de nueve k ilo c ic lo s.d) Los receptores tendrán una potencia  convertib le en son ido, sin  d istorsión , de 1,5 w atios, con  una señal de 100 m icrovoltios m odulados á 40 por 100, ap licados entre las bornas de antena y tierra.

e) La cantidad de la reprodu cción  deberá ser tal que el aparato repro
duzca con un iform id ad  m ayor qué una variación  de 40 por 100 todas las frecuencias acústicas conten idas en la m odelación  de la señal que se reciba  y com prendidas entre 50 y 5.000 c i c los por segundo.

f) T eniendo en cuenta la  d iferente situación  de la s E scuelas leü que 
van a instalarse los aparatos resp ecto a las em isoras nacionales, podrán  ofrecerse aparatos cuya sen sib ilid ad  m ínim a se ajuste a los valores s igu ien tes:

I. Para una salida de un Watio necesitarán  20 m icrovoltios de entrada  a 1.000 k. c.
IJ. Para una salida de 0,4 w atios  necesitarán  70 m icrow atios de entrada  a 1.000 k. c.
g) No se adm itirá ningún aparato que em plee un circu ito  que perm íta  radiación  al exterior.
h) El altavoz de que irá p rovisto  el aparato será del tipo electrod in ám ico y capaz de convertir en sonido  la poten cia  eléctrica  dé 1 y 1 /2 w a tios, com o m ínim o, sin que por ello  produzca d istorsión  o ex cesiva  fatiga.
i) Los receptores ofrecid os podrán  trabajar solam ente con corriente! alterna o continua, y deberán p oseer  

d isp ositivos que perm itan ajustarlos a todas las tension es de corriente que existan  en  España.
j) Los proponentes, aparte de la 

garantía técn ica  y financiera qué se les exija, deberán garantizar durante 
un año el funcionam iento de los receptores presentados a concurso.Cada oferta deberá ir acom pañad a:

A) De Un m odelo del a p a ra to  ofrecido.
B) B e un claro e s q u e ja  teórico
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del receptor y de una nota indicando 
los tipos de lámparas empleadas y sus 
características eléctricas.

C) Die unas instrucciones detalla
das para su inslacion.

3.° En los sobres que se presenten 
en el Registro general del Departa
mento no íigurarán emblemas, sellos, 
nom bres o in d icación  alguna que ha
gan presum ir o de la que pueda de
ducirse la casa, entidad o persona que 
formule la propuesta, lim itándose a 
poner el encargado de su adm isión en 
el Registro general que es para el co n 
curso de aparatos de radio. El fu ncio
nario que realice su adm isión con 
signará estos datos en el sobre, adju
d icándole un. núm ero de orden dentro 
de cada concurso y otro general de 
todos ios presentados y, además, las 
marcas correspondientes al Registro, 
sello de entraüa y hora en que íué 
presentado; todo ello bajo su firm a.- 
El recibo que se expida contendrá di
chas marcas y números, sin consignar, 
com o es natural, el nom bre del inte
resado ni ninguna otra referencia. Los 
.noodelos que se presenten se consigna
rán con iguales números y marcas que 
los figurados en el mencionado reci
bo del Regislro.

4,u El Jefe del Registro general 
conservará todos cuantos pliegos se. 
vayan prese ni ando durante el tiempo 
lijado, relacionándolos en un índice 
especial y ai siguiente día de expirar 
el plazo de Ja convocatoria, y con su 
correspondiente índice, hará entrega 
de ellos al Sr. Director general de P ri
mera en sen unza. ■ ■■■

6.a La D irección  expresada, pre
vias las form alidades que estime opor
tunas y el asesora miento que juzgue 
adecuado, con vista de Jas propuestas 
formuladas y de los m odelos, aten
diendo a su constitución , funciona
m iento, solidez, condiciones, p recio  y 
si se ajustan o no a las cond icion es 
quei se establezcan para cada caso, 
formulará propuesta de adquisición, 
en la unidad o cuantía num érica o de 
p recio  que, dentro de las propuestas, 
estime oportunas.

8.° La Direcc ión  general hará la 
adjudicación del servicio, con carác
ter provisional, que no será llevada a 
.definitiva hasta tanto no se justifique 
y  entregue p or  los consignatarios el 
resguardo de haber ingresado en el 
Tesoro, en la Caja general de D epó
sitos o en sus delegaciones p rovincia 
les la fianza que en cada caso se se
ñale al otorgarse la adjudicación en 
el concurso com o provisional.

7,;° Los plazos de entrega que se 
ofrezcan no podrán exceder de los

treinta días siguientes a la ad judica
ción , en su totalidad, pudiendo, des
de luego, hacerse ofrecim ientos de en
trega en lotes o en cantidades esca
lonadas, que se fijarán en los oportu
nos ofrecim ientos.

S,° El pago de las facturas a los 
adjudicatarios se efectuará a petición  
de éstos, instruyendo el oportuno ex
pediente, en el que se justificará ha
ber hecho entrega y haber sido acep
tados los aparatos con  las d irecciones 
a que la ad judicación  se refiera.

9.° La expresada D irección  podrá 
acordar cuantas pruebas y ensayos 
crea necesarios para su m ejor cono-, 
cim iento o requerirá a las casas con 
currentes para la ap licación  de cuan
tos detalles estime necesarios.

M adrid, 14 de Enero de 1936.— El 
D irector general, V ictoriano Lucas.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLI
CAS Y COMUNICACIONES

SUBSECRETARIA DE OBRAS PU
BLICAS

Visto el expediente instruido al V i
gilante de Caminos D. Manuel Lezáun 
Chausa, residente en Alicante, por 
irregularidades en el servicio:

Resultando de las diligencias prac
ticadas y del in form e del instructor 
que el citado Vigilante es responsa
ble del hecho de haber enmendado la 
potencia fiscal en varios permisos de 
circulación de autom óviles; hecho pre
visto y sancionado en los artículos 37 
y 38 del Reglamento orgánico del 
Cuerpo:

Visto el parecer de la Asesoría ju 
rídica de este Departamento:

Considerando que de los hechos que 
sé denuncian se ha dado traslado á la 
Autoridad judicial correspondiente:
. Considerando que en la tramitación 
de este expediente se han observado 
todas las formalidades legales, habién
dose dado vista de lo instruido al in 
teresado,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que se im ponga al Vigilante de 

Caminos D. Manuel Lezáun Chausa el 
correctivo de suspensión de empleo y 
sueldo por un año.

2.° Que si com o consecuencia de la 
causa que se sigue al encartado re
sultare ser responsable de algún de
lito, se formule entonces la propuesta 
de separación del Cuerpo.

De Orden del Sr. Ministro lo digo

a V. S. para su conocim iento y efec
tos. Madrid, 4 de Enero de 1936.— El 
Subsecretario, Fernández Castillejo. 
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio.
Lo que se publica en la  G a c e t a  de 

M a d r id  a los efectos del artículo 68 
de la  vigente ley Electoral,

En cumplimiento de lo prevenido en 
el artícmlo 15 del Reglamento para la 
organización y servicio del Cuerpo de 
Torreros de Faros, aclarado por la 
Orden de 26 de Febrero de 1934, se 
■■anuncia para su provisión  una plaza 
de Torrero en el Faro relativamente 
aislado de la isla de Tabarca (Alican
te), a fin de que en el plazo de veinte 
días hábiles, a contar desde el siguien
te al de la publicación de este anun
cio  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , puedan 
solicitarla por conducto reglamentario 
los que, perteneciendo al Cuerpo de 
T orreros de Faros, les convenga pres
tar servicio en el mismo.

Madrid, 6 de Enero de 1936.— El Sub* 
secretario, Fernández Castillejo.

SECCIÓN DE FERROCARRILES

A los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 134 del vigente Reglamento de 
transportes por carretera de 22 de Ju
nio de 1929, se hace público, para co
nocimiento de los interesados, que con 
esta fecha ha sido expedida a D. Pe
dro García Casillas la certificación so
licitada en su nombre y representa
ción por D. Agustín Iglesias Sánchez, 
de la resolución dictada p or  esta Sub
secretaría desestimando escrito de di
cho Sr. García Casillas, por el que re
curría contra acuerdo de la Jefatura 
de Obras públicas de Cáceres, que in
tenta liquidarle el canon de conserva
ción de carreteras a razón de dos cém 
timos por tonelada-kilómetro en el 
servicio de viajeros en automóvil cla
se A, con exclusiva entre Cáceres y 
Perales del Puerto, del que es conce
sionario provisional, que como trámi
te previo para la form alización del re
curso de alzada contra dicha reso
lución manifiesta interponer ante el 
Excmo. Sr. Ministro de Obras públicas 
y Comunicaciones.

Madrid, 3 de Enero de 1936.— El Je
fe de la Sección, Angel Blanc.


